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ASUNTO:  SESIÓN ORDINARIA 
DE AYUNTAMIENTO 

 

 

 

SIENDO LAS OCHO HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISÉIS, EN EL EDIFICIO QUE OCUPA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TONALÁ, 

JALISCO, UBICADO EN LA CALLE HIDALGO N0. 21; EN LA SALA DE SESIONES, SE REUNIERON 

LOS C.C. PRESIDENTE MUNICIPAL, P.A.S. SERGIO ARMANDO CHÁVEZ DÁVALOS, Y EL 

SECRETARIO GENERAL, LICENCIADO ÁNGEL ENRIQUE GUZMÁN LOZA, ASÍ COMO LOS DEMÁS 

INTEGRANTES DEL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO; CON 

EL OBJETO DE CELEBRAR SESIÓN EXTRAORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, BAJO EL SIGUIENTE 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 

2. Lectura del orden del día y aprobación en su caso. 

3. Lectura de las actas de las Sesiones Ordinaria y Extraordinaria de Ayuntamiento, celebradas con fechas 15 y 18 
de diciembre del 2015, respectivamente, y su aprobación en su caso. 

4. Lectura de correspondencia y asuntos de competencia del Ayuntamiento. 

5. Nombramiento y toma de protesta de Delegados y Agentes Municipales. 

6. Se da cuenta de la integración y toma de protesta del Comité de Ciudades Hermanas. 

7. Asuntos propuestos por integrantes para turno a comisiones. 

8. Informes de Comisión. 

9. Asuntos Varios. 

10. Señalamiento del día y hora de la próxima Sesión de Ayuntamiento. 
 

 

Pasando al primer punto del orden del día, el Secretario General, L.A.E. Ángel Enrique 

Guzmán Loza, pasó lista de asistencia y encontrándose presentes además de los citados en el 

proemio inicial, el Síndico, Abogado Nicolás Maestro Landeros; así como los C.C. Regidores Melina 

Gallegos Velásquez, Laura Berenice Figueroa Benítez, Licenciado Roberto Amador Cárdenas 

Blake, Licenciada Claudia Yazmín Rangel Venegas, Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre Leyva, 

Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, Abogado Héctor Osvaldo Martínez Durón, Profesora 

Olivia Venegas Pérez, Enrique Palacios Díaz, Florentino Márquez García, Maestro Salvador 

Castañeda Guillén, Licenciada Ana Priscila González García, Licenciado Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga, Guillermo Mendoza Quintero y Gabriel Castellanos Valencia; por lo que encontrándose 

presentes la totalidad de los integrantes del Pleno del Ayuntamiento, el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, declara la existencia de quórum y legalmente abierta la 

Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. 
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Con relación al segundo punto, habiéndose dado a conocer y puesto a votación de los 

integrantes del Pleno del Ayuntamiento, el orden del día establecido para el desarrollo de la Sesión 

Ordinaria, es aprobado por unanimidad de los integrantes del Pleno del Ayuntamiento. 

 

 

Referente al tercer punto del orden del día, y con fundamento en el artículo 12, fracción V, 

del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco; se sometió a consideración y a votación de los integrantes del 

Pleno, el que se omita la lectura, así como el que se apruebe el contenido de las actas de las 

Sesiones Ordinaria y Extraordinaria de Ayuntamiento, celebradas con fechas 15 y 18 de 

diciembre del 2015, respectivamente, con el propósito de obviar tiempo, y en razón de que se 

enviaron las mismas, vía correo electrónico, para su revisión y observaciones en su caso, quienes 

estén por la afirmativa favor de levantar su mano.  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir 

Sarwerzide de la Torre Leyva, manifiesta que, para antes señor Presidente, si me permite, nada 

más respecto a la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento de fecha 18 de diciembre, me voy a 

permitir hacer una observación; me permito hacer del conocimiento de todos ustedes, las 

acciones, resoluciones y medidas cautelares, derivadas del interposición del juicio de lesividad 

promovido ante el Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, fue parte de lo que se lee 

en la pasada sesión, en la pasada sesión yo mandé mi inasistencia, y por lo cual nada más yo 

quiero dejar en claro algo respecto a esta sesión; nuestro honorable Síndico leyó los cinco puntos 

de acuerdo en lo cual ustedes votaron, y por lo cual lo voy a obviar y voy a pasar al punto exacto:  

“…pese a que varios compañeros de este Pleno solicitaron la información y se acordó entregarla a 

todos nosotros, debo decir a todos los integrantes de este Pleno que hasta el día 12 de enero del 

año en curso, yo recibí de parte del Síndico Municipal, copia simple de la demanda y 

autoadmisorio del juicio de lesividad 1759/2015, que se ventila ante la Cuarta Sala Unitaria del 

Tribunal de lo Administrativo del Poder Judicial del Estado de Jalisco; y me percaté que este 

Pleno del Ayuntamiento es autoridad demandada y que tal circunstancia no se hizo del 

conocimiento de este Pleno, por ello y para no incurrir en responsabilidad, aquí quiero expresar 

nada más mi voto, el cual será en contra de la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento de fecha 

18 de diciembre, ¿por qué razón?, y lo justifico, porque no se siguieron las formalidades legales de 

emplazamiento a este Pleno del Ayuntamiento y nunca se tuvo vista ni antes ni en el momento del 

desahogo de la sesión, en el acuerdo de fecha del 15 de diciembre del año 2015, pronunciado por 

la Cuarta Sala Unitaria del Tribunal de lo Administrativo del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 

y no puedo avalar tal acto, en virtud de que de lo contrario, yo caería en responsabilidad, y desde 

estos momentos emito mi voto en contra para que se asiente en actas con tales razonamientos 

antes vertidos; es cuanto señor Presidente; solamente quiero especificar que es en contra del acta, 

no del fondo del juicio de lesividad, así tal cual, es respecto al acta de la Sesión Extraordinaria de 

Ayuntamiento de fecha 18 de diciembre del 2015.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muy bien, muchas gracias.  En uso de la voz 

el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, manifiesta que, si me permite señor 

Presidente, nada más una pregunta; al término de esa Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, le 

pregunté yo al señor Síndico que quién era la parte actora de ese juicio, y él me comentaba que en 

su propio derecho como Síndico, él había sido la parte actora que promovió el juicio de lesividad; 

no sé si ya cambió la ley, la verdad no tuve oportunidad de revisarla, pero creo que para instaurar 

un juicio de lesividad, es facultad del Pleno del Ayuntamiento instruir al Sindico para que lo 

realice, y creo que ese paso se brincó, nada más para que, de ser así, pues se pueden caer 

algunos temas en lo posterior y a mí sí me gustaría que se revisara y si en lo posterior se tendrían 

que presentar juicios de lesividad, pues que nos apegáramos a derecho para no poder causarle 

más menoscabos al Ayuntamiento, porque sería un tema que se pudiera caer el juicio de lesividad 
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que presentó el Síndico, aunque es contra nosotros mismos, pero debimos haberlo creo yo 

aprobado esa instancia como pleno derecho que nos corresponde a los Regidores, de acuerdo a los 

procedimientos que marca la ley; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor.  En uso de 

la voz la C. Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez, manifiesta que, si me permite señor 

Presidente, para antes, también quisiera darme por notificada a partir del día lunes 11 de enero, 

que fue cuando se me hizo llegar copia del auto que envió el Tribunal a este Ayuntamiento, y es 

cuando lo tengo yo en mis manos y me doy cuenta de cuáles son las fundamentaciones que 

expone, pero no en contra tampoco de la sesión, sino nada más como observación en el acta, que 

se me dé por notificada a partir de este día; gracias.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muy bien, muchas gracias; en los mismos 

términos, los que estén a favor de las actas del 15 y 18 de diciembre, favor de levantar su mano; 

habiéndose aprobado por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno el acta de la 

Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 15 de diciembre del 2015; asimismo, se aprobó por 

mayoría el acta de la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento de fecha 18 de diciembre del 2015, 

registrándose 15 votos a favor por parte de los C.C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos; Síndico, Abogado Nicolás Maestro Landeros; Regidora Melina Gallegos Velásquez, 

Regidor Licenciado Roberto Amador Cárdenas Blake, Regidora Claudia Yazmín Rangel Venegas, 

Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, Regidor Abogado Héctor Osvaldo Martínez 

Durón, Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, Regidor Enrique Palacios Díaz, Regidor 

Florentino Márquez García, Regidor Maestro Salvador Castañeda Guillén, Regidora Licenciada 

Ana Priscila González García, Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, Regidor Guillermo 

Mendoza Quintero y Regidor Gabriel Castellanos Valencia; con el voto en contra del C. Regidor 

Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre Leyva; absteniéndose de votar la C. Regidora Laura 

Berenice Figueroa Benítez. 

 

 

Pasando al cuarto punto del orden del día, referente a la lectura de correspondencia y 

asuntos de competencia del Ayuntamiento, en uso de la voz informativa, el C. Secretario General, 

L.A.E. Ángel Enrique Guzmán Loza, manifiesta que, señor Presidente, integrantes del Pleno, 

informo a ustedes que no se recibió correspondencia alguna para dar a conocer en este punto. 

 

 

De acuerdo al quinto punto del orden del día, respecto al nombramiento y toma de 

protesta de Delegados y Agentes Municipales; en uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, en mi carácter de Presidente Municipal y de 

conformidad con las facultades que me confieren los artículos 7, 8 y 9 de la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal, así como los artículos 120 y 133 del Reglamento de Gobierno y 

la Administración Pública Municipal de Tonalá, propongo al Pleno de este Ayuntamiento, las 

personas idóneas para desempeñar los cargos de Delgados y Agentes Municipales durante el 

periodo de la presente Administración 2015-2018; tomando en cuenta que son ante éstos, con 

quienes acuden en primera instancia los ciudadanos, para obtener una respuesta favorable a sus 

necesidades y demandas de cada una de las circunscripciones delegacionales de nuestro 

municipio, es por ello que cada una de las personas señaladas se han distinguido por su notorio 

liderazgo y solvencia moral dentro de su comunidad, contando además con capacidad y actitud de 

oportunidad, para la atención de la ciudadanía; resultando las propuestas de nombramientos de 

la siguientes personas: 
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DELEGACIONES MUNICIPALES DELEGADO 

I. Santa Paula JOSÉ DE JESÚS CAMACHO JIMÉNEZ 

II. Puente Grande FRANCISCO GARCÍA GALLEGOS 

III. El Vado JOSÉ AGAPITO NUÑO ARANA  

IV. Rancho de la Cruz XOCHITL MURGUÍA JARERO 

V. Coyula MA. DEL CARMEN CEJA GONZÁLEZ 

VI. San Gaspar ANTONIO LUNA COVARRUBIAS 

VII. Colonia Jalisco ADA MARGARITA VARGAS VILLALOBOS  

VIII. Zalatitán SANTOS HERNÁNDEZ CAMARENA 

IX. El Rosario NOEL FAJARDO GONZÁLEZ  

X. Lomas del Camichín JESÚS LÓPEZ NUÑO 

XI. Santa Cruz de las Huertas ELVIRA MARITZA CARRILLO ANDRADE 

XII. Loma Dorada Norte ROBERTO VEGA FRANCO 

XIII. Loma Dorada Sur SOCORRO SAUCEDO MUÑOZ 

 

AGENCIAS MUNICIPALES AGENTE 

I. Jauja Julio Gaytán Camacho 

II. La Punta Martin Herrera Orozco 

III. Tololotlán Lionso Ramírez Campos 

IV. Urbi Claudia Rosalinda Delgado Miranda  

V. Alamedas de Zalatitán María Dolores Camberos Badillo 

VI. Loma Bonita Araceli Josefina Martínez Fierro 

VII. Lomas de la Soledad Guillermina Campos Navarro 

VIII. Infonavit- Los Pocitos Rodolfo Barajas Flores  

IX. Xólotl- Aztlán. Teresa Papias Santana 

 

En atención a lo anteriormente señalado, y a la importancia que representa el contar con los 

Delegados y Agentes Municipales, propongo al Pleno del Ayuntamiento, los siguientes puntos de 

ACUERDO:  PRIMERO.-  Es de aprobarse y se aprueba el nombramiento de los Delegados y 

Agentes Municipales, señalados en el cuerpo del presente acuerdo.  SEGUNDO.-  Notifíquese el 

presente acuerdo a la Dirección General de Administración y Desarrollo Humano, para que realice 

los trámites administrativos; así mismo instrúyase a la Dirección de Comunicación Social, para 

que publique los nombres de los nombramientos señalados, en las Delegaciones y Agencias que 

correspondan, para el conocimiento de la ciudadanía.  TERCERO.-  Se faculta al Presidente 

Municipal y Secretario General, para que suscriban los documentos de estilo que den 

cumplimiento al presente acuerdo.  Continuando con el uso de la voz, el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias Secretario General, está a su 

consideración señoras y señores Regidores quien este por la afirmativa de que así sea, favor de 

manifestarlo levantando su mano.  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga, señala que, para antes Presidente, muy buenos días compañeros Regidores; es de suma 

importancia los nombramientos que hoy se nos dan a conocer Presidente y según entiendo en el 
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reglamento todavía es una facultad del señor Presidente proponer a los delegados y agentes 

municipales que obran y que están vigentes en el reglamento municipal para el Ayuntamiento de 

Tonalá, pero también es de todos sabido que es una atribución del Pleno del Ayuntamiento 

ratificar esas propuestas; yo le solicitaría señor Presidente, en virtud de que no conocemos el 

personal a la mayoría de estos compañeros que se integrarán como servidores públicos para ser 

delegados municipales que pudiéramos tener una, que no se pudiera votar el día de hoy 

Presidente, que pudiera ser en la siguiente sesión, para que se nos hiciera llegar un currículum 

de ellos, conocerlos, hacer una reunión previa, porque se les va a dar facultades de un delegado, 

una extensión más del Presidente Municipal, y yo creo que si así como hemos tenido la 

cordialidad de estarlo apoyando en todo, nos gustaría, en lo personal, a titulo del grupo edilicio 

del Partido Acción Nacional, que se pudiera posponer la votación para no entramparlo, porque de 

otra manera pues no podríamos darle la facultad a personas que desconocemos si reúnen el 

mínimo requisito de vivir en la demarcación o en la delegación donde se está proponiendo de 

parte de usted Presidente; ése sería la postura de parte de nosotros y, bueno, yo aquí dejo el tema 

para que si alguien quiere abordar el tema, estamos a la orden Presidente, muchas gracias.  En 

uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

gracias señor Regidor.  En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez García, manifiesta que, 

si me permite señor Presidente, efectivamente yo desde el día de ayer le comentaba señor 

Presidente, que no es una falta de respeto de que no se nos haga llegar el currículum de cada uno 

de los delegados que se pretende que se les tome hoy protesta, no estoy en contra de que se 

nombren, ni en contra de los compañeros, no los conozco, pero sí sería bueno y sano que se nos 

hiciera llegar antes el currículo de ellos o sus generales de perdida, para saber si viven cuando 

menos en la demarcación, porque en campaña usted lo vivió, el clamor de la gente era que el líder 

o el delgado saliera de ellos mismos o que ellos lo eligieran, sé que es facultad suya el nombrarlos, 

pero sí que nos hiciera llegar antes sus generales de perdida ¿no? y constatar que viven ahí en la 

demarcación para así poder tomarles protesta y darles y todo el apoyo, yo siento que sí sería 

bueno que nos hagan llegar primero el currículum y aplazarlo hasta la próxima sesión, 10 días, 

no sé, si nos hacen llegar a tiempo esos documentos, rápidamente analizarlos, constatarlos y 

tomarles protesta a los compañeros; es cuanto señor Presidente, y lo hablo a nombre de mis 

compañeros de la facción de Movimiento Ciudadano.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo 

Mendoza Quintero, menciona que, si me permite señor Presidente, en la sesión antepasada, la 

anterior, comentábamos precisamente en tener la información o el tener la documentación para 

llegar a estos temas cuando menos con mayor certeza en cuanto a determinados temas; yo, 

estamos en el mismo sentido por la simple y sencilla razón que hasta el día de hoy Presidente, se 

ha manejado con transparencia y claridad, eso no podemos discutirlo, ha tratado de hacer las 

cosas de la mejor manera; yo en lo personal, no sé si mis demás compañeros Regidores, considero 

que debemos conocer a las personas, no va en contra de la facultad de que usted los designe, pero 

la responsabilidad de este Pleno, de todos y de todas las fracciones, debe privilegiar primero la 

certeza de los ciudadanos y los ciudadanos, bueno, pues lo que esperan es que su primer 

contacto con el Ayuntamiento o el ente jurídico de primer contacto en sus zonas geográficas, pues 

sean personas que en realidad vivan o tengan ahí, y lo digo porque en la Administración pasada 

muchos agentes municipales y delegados no vivían en las zonas de jurisprudencia y eso ocasionó 

muchos problemas, yo apelo al buen sentido de este Pleno para que, bueno, tengamos la 

información que no va más allá de saber exactamente quiénes son, yo en lo personal lo puedo 

decir sin ningún problema de a quien reconozco por nombre en esta lista, únicamente es al señor 

Santos Hernández, que me parece es un excelente ciudadano, me parece una persona cabal y que 

en realidad vive en Zalatitán, pero de ahí en más no tengo elementos, mi responsabilidad como 

miembro de este Cabildo y de elección popular, bueno, pues me exige que tengamos mayor 

información para poder dar certeza y que en el Pleno demos la tranquilidad a los ciudadanos de 
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que se hicieron las cosas como deben hacerse, sin satanizar a las personas que nombra aquí, no 

puedo decir si son buenas o malas, porque no me corresponde, primero, y segundo, no las 

conozco, es cuanto Presidente.  En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez García, 

manifiesta que, señor Presidente si me permite agregar algo más, nos hacen llegar la lista, pero 

carece de domicilio, teléfonos y demás, solamente viene un nombre.  En uso de la voz la C. 

Regidora Ana Priscila González García, menciona que, es solamente una lista de asistencia.  En 

uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, menciona que, 

jamás yo propondría al Municipio de Tonalá, delegados que no tuvieran con una aprobada 

identidad ciudadana, con un compromiso con la ciudadanía, al paso del tiempo lo comprendo, 

está a medias la política y la ciudadanía, y ustedes lo saben señores Regidores, yo no tengo 

ningún problema, yo les pediría que me den el voto de confianza, hay algunas delegaciones que ya 

necesito yo el día de hoy ya empezar a trabajar con los delegados, a darle respuesta a la gente, a 

darle orden a las delegaciones, y yo les ofrezco que terminando la sesión, si no es que antes, en 

sus oficinas van a tener los datos personales y el currículum de cada uno de los agentes y 

delegados, para que lo tengan y que tengamos la reunión cuantas veces ustedes consideren 

necesario para platicar temas de delegaciones tan complejas como la colonia Jalisco, Zalatitán, 

Puente Grande, San Gaspar, que se hace mucha polémica a la hora de una designación, 

entonces, por lo pronto yo les ofrezco eso, la transparencia, tanto es que hoy se encuentran aquí 

presentes la totalidad de las personas, no son ajenas, no son inventos, no vienen de otro 

municipio, son del Municipio de Tonalá y de las propias delegaciones; está a su consideración.  

En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, señala que, si me permite 

señor Presidente, en sesiones anteriores también hemos solicitado alguna información cuando 

nombramos a algunos apoderados del municipio y tampoco se nos hizo llegar la información y 

aún así le dimos la confianza, toda vez que hemos investigado y, por ejemplo, hay una persona 

que no tiene su cédula profesional para ejercer su carácter de apoderado o representante legal del 

Ayuntamiento y que aún así le dimos la confianza y hasta la fecha no nos han dicho de ese tema; 

al igual ha pasado con otro tema que hemos pedido información y no se nos ha dado, dándole la 

confianza sobre todo Presidente; yo lo que le propondría y le vuelvo a insistir Presidente, no 

estamos en contra, al menos su servidor, de votarlo en plenitud a todos, pero ¿cómo los vamos a 

votar si ni siquiera conocemos donde viven?, no los conocemos a la gran mayoría, hablo en lo 

personal, no sé los compañeros Regidores, a lo mejor si los conocen a todos, yo lo único que 

propondría no que se lo votáramos en contra Presidente, sino que pudiéramos hacerlo en la 

siguiente sesión, si quiere mañana o pasado, nos reunimos y nos sentamos a platicar el tema 

para poderlo apoyar con ese tema, de lo contrario Presidente, el voto de la fracción edilicia del 

PAN sería en contra, al no tener información por antecedentes de que no se nos ha hecho llegar la 

información de otros puntos votados; es cuanto Presidente, muchas gracias.  En uso de la voz la 

C. Regidora Melina Gallegos Velásquez, menciona que, si me permite Presidente, comentarles 

compañeros que en lo personal conozco en su totalidad a las personas que se están mencionando 

en este documento, que quizás no sería así si estuviera yo en una fracción de segunda o tercera 

mayoría; evidentemente sabemos que es facultad del Presidente designar a quienes serán sus 

brazos en las delegaciones y por supuesto que él está nombrando a las personas de reconocida 

confianza para él y de reconocido trabajo arraigo y liderazgo en sus comunidades; tenemos la 

certeza de que harán un excelente trabajo, seguramente Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga, 

cuando usted nombró a sus delegados, pues muchos ciudadanos no estábamos de acuerdo con 

quienes iban a hacer los representantes; entonces, sugerencia Presidente, que así como se 

nombró la lista de los delegados, quizás en este momento pudiéramos a razón de la urgencia ya 

de muchas delegaciones el poder caminar en temas ya de gestión y de legalidad, que se 

presentaran en este momento las personas propuestas, que dieran sus generales, y yo creo que 

podríamos obviar una sesión más y estaríamos obviando también atrasarnos más en las 
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funciones que ya se deben hacer en muchas delegaciones.  En uso de la voz el C. Regidor 

Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, manifiesta que, es lamentable escuchar el comentario de 

parte de mi compañera Regidora, que por ser segundas o terceras fuerzas políticas, estemos 

haciendo este argumento, yo creo que nada tiene que ver, eso quisiera decir que entonces hay una 

dictadura perfecta en el municipio donde se tienen que nombrar solamente como delegados y 

agentes exclusivamente a militantes del Partido Revolucionario Institucional, por ser primera 

fuerza, yo creo que ése no es el tema y yo creo que si vamos a copiar modelos, quiero decirle que 

en el 2007 nosotros nombramos delegados municipales e incluso le propusimos a las segundas y 

a las terceras fuerzas de aquel tiempo, que nos dijeran algunos delegados y agentes para poderles 

dar algunas representaciones edilicias que no habían tenido la fortuna de ganar la elección, 

entonces, yo creo que el cometario está demás de parte de mi compañera Regidora, muchas 

gracias.  En uso de la voz la C. Regidora Melina Gallegos Velásquez, señala que, por alusiones 

señor Presidente, yo me refiero Regidor a que obviamente usted no conocerá a muchas de las 

personas, eso es una cuestión lógica ¿no?, pero que son personas de reconocida honorabilidad y 

de reconocido arraigo en sus delegaciones o en las colonias que estarán representando, es el fin 

del comentario.  En uso de la voz el C. Regidor Maestro Salvador Castañeda Guillén, expresa que, 

creo que aquí no está en duda la honorabilidad de cada una de las personas que están aquí en la 

lista, lo que se está pretendiendo que tengamos en las manos es el currículum y conocer 

físicamente a las personas en previa reunión, no estamos poniendo en duda a cada una de estas 

personas, porque decía el Regidor Guillermo Mendoza Quintero, no las conocemos, yo también al 

igual conozco solamente al ciudadano Santos y opino lo mismo que el Regidor Guillermo Mendoza 

Quintero, en cuestión de la persona ésta, pero sí, yo creo Presidente que estamos cayendo como 

en un ir y venir donde lo único que se está pidiendo es que pospongamos la ratificación o la 

designación de los delegados, quizás para mañana o pasado, es lo único que se está pidiendo, no 

se está pidiendo ninguna otra cosa, ni está en duda, ni en juego la honorabilidad de cada uno de 

los ciudadanos; es cuanto.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, señala que, que no nos divida eso compañeras y compañeros, declaro un receso 

para continuar hasta las 10:30 horas de la mañana y en este momento empezamos a trabajar, 

gracias, y se somete a votación el receso para que reanude esta sesión a las 10:30 horas de la 

mañana, a partir de que ustedes ya tengan la información de todos y cada uno de las personas 

propuestas para ocupar los cargos de Delegados y Agentes Municipales, quienes que estén a favor 

del receso, favor de levantar su mano; habiéndose aprobado por unanimidad de los integrantes 

del Ayuntamiento en Pleno. --------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------- R E C E S O ----------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

… y una vez concluido el receso, en uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, señala que, compañeros, se reanuda la sesión, la información ya se les 

hizo llegar a las y los Regidores de la propuesta de los Delgados y Agentes Municipales, por lo 

cual, solicito manifiesten su voto, los que estén a favor, levantando su mano; habiéndose 

aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno.  Continuando 

con el uso de la voz, el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa 

que, muchas gracias, y en consecuencia, pido a las personas propuestas para ocupar los cargos 

de Delegados y Agentes Municipales, pasen al frente y a los demás presentes les solicito nos 

pongamos de pie, para proceder a tomarles la correspondiente protesta de ley; misma que se dio 

bajo los siguientes términos: 
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PRESIDENTE MUNICIPAL: 

– ¿PROTESTAN USTEDES DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO QUE SE LE HA CONFERIDO COMO DELEGADOS Y 

AGENTES MUNICIPALES DE TONALÁ, JALISCO, PARA EL PERIODO 2015 – 2018; GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, ASÍ COMO LOS 

REGLAMENTOS Y ACUERDOS QUE DE ESTE AYUNTAMIENTO SE DERIVEN, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DE LA 

NACIÓN, DEL ESTADO Y DEL MUNICIPIO DE TONALÁ?. 
 

DELEGADOS Y AGENTES MUNICIPALES: 

– SÍ, PROTESTO.  
 
PRESIDENTE MUNICIPAL: 

– SI ASÍ LO HICIEREN QUE LA NACIÓN, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO DE TONALÁ SE LOS PREMIE, Y SI NO, SE LOS DEMANDE; EN HORA 

BUENA Y FELICIDADES. 

 

 

 

Para dar cumplimiento al sexto punto del orden del día, referente a dar cuenta de la 

integración y toma de protesta del Comité de Ciudades Hermanas, en uso de la voz el C. Regidor 

Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre Leyva, manifiesta que, El suscrito Regidor en mi carácter 

de regidor de este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco con fundamento en 

los artículos 49 y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal y del Estado de 

Jalisco y los artículos 6, 9, 13 y 66 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; pongo a su elevada consideración el siguiente 

ASUNTO VARIO, que tiene por objeto la instalación y toma de protesta de los miembros del 

Comité de Ciudades Hermanas, con base a los siguientes Antecedentes:  1.-  De acuerdo a lo 

establecido en el Reglamento Municipal del Comité de Ciudades Hermanas art. XVIII, XXII, el 

comité de Ciudades Hermanas se integrará por los siguientes: 

 

Integrantes del comité de Ciudades Hermanas 
 

INTEGRANTE DATOS 

Presidente Honorario ROBERTO AMADOR CÁRDENAS BLAKE 

Secretario ejecutivo LIC. VERÓNICA YANIRA SEPÚLVEDA VELÁZQUEZ 

1. Secretario Técnico LIC. GABRIELA CASILLAS RODRÍGUEZ 

2. Vicepresidente (Sindico Municipal) LIC. NICOLÁS MAESTRO LANDEROS 

3. Tesorero (Tesorero municipal) IVÁN ANTONIO PEÑA ROCHA 

4. Regidor Presidente de la Comisión de Turismo LIC. OLIVIA VENEGAS PÉREZ 

5. Regidor presidente de la Comisión de Desarrollo Económico LIC. ANA PRISCILA GONZÁLEZ GARCÍA 

6. Regidor de la comisión de hacienda LIC. CELIA ISABEL GAUNA RUIZ DE LEÓN 

7. Dos representantes de los artesanos 
JOSÉ NUÑO VÉLEZ 3331700331, 

LUCÍA MUÑOZ 3313623903 

8. Dos representantes de los rotarios 
ING. FRANCISCO TORRES LIZÁRRAGA 3331677362 

JORGE RINCÓN GARCÍA 

9. Dos representantes de la Cámara de Comercio Tonalá 
PONCHO SOLTERO 3334405043 

BLANCA CASTELLÓN 
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10. Dos representantes de los prestadores de Servicios 
LIC. JOSÉ DE JESÚS SUAREZ REYES 

LIC. ALMA PATRICIA FERNÁNDEZ SUAREZ 

11. Otros que sean necesarios REG. ING. SAMIR SARWERZIDE DE LA TORRE LEYVA 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, quienes estén a favor 

de la integración del Comité de Ciudades Hermanas, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno.  

Continuando con el uso de la voz, el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, señala que, muchas gracias, y en consecuencia, pido a los integrantes del Comité de 

Ciudades Hermanas, pasen al frente y a los demás presentes les solicito nos pongamos de pie, 

para proceder a tomarles la correspondiente protesta de ley. 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL: 

– ¿PROTESTAN USTEDES DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO QUE SE LE HA CONFERIDO COMO INTEGRANTES DEL 

COMITÉ DE CIUDADES HERMANAS DE TONALÁ, JALISCO, PARA EL PERIODO 2015 – 2018; GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, 
ASÍ COMO LOS REGLAMENTOS Y ACUERDOS QUE DE ESTE AYUNTAMIENTO SE DERIVEN, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y 

PROSPERIDAD DE LA NACIÓN, DEL ESTADO Y DEL MUNICIPIO DE TONALÁ?. 
 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CIUDADES HERMANAS: 

– SÍ, PROTESTO.  
 
PRESIDENTE MUNICIPAL: 

– SI ASÍ LO HICIEREN QUE LA NACIÓN, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO DE TONALÁ SE LOS PREMIE, Y SI NO, SE LOS DEMANDE; EN HORA 

BUENA Y FELICIDADES. 

 

 

  Pasando al séptimo punto del orden del día, relativo a asuntos propuestos para turno a 

comisiones, se dio cuenta de los siguientes: 

 

ACUERDO NO. 64 

PRIMER TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, señala que, el suscrito Presidente Municipal, integrante de este Cuerpo 

Colegiado, y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 47 y 48 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los correlativos del 

Reglamento del Gobierno y Administración Pública Municipal del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco; pongo a su elevada consideración el siguiente TURNO A COMISIÓN que tiene por 

objeto se apruebe iniciar el Procedimiento de Hermanamiento con el Municipio de Tonalá 

Chiapas, con el fin de establecer relaciones de intercambio y asistencia mutua en actividades 

educativas, culturales, económicas, turísticas y sociales, lo anterior basado en la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  1.-  Tonalá es una ciudad del Estado Mexicano de Chiapas, situada 

en el municipio homónimo de esa entidad, su historia se remonta a los tiempos prehispánicos, ya 

que existió una antigua Tonalá a pocos kilómetros de la actual y aún persisten las ruinas de 

“Iglesia Vieja” que data, según la tradición, de hace 1,500 años, los nahuas fueron quienes 

impusieron el nombre de Tonalá al pueblo y la comarca que tuvieron bajo su dominio.  2.-  Como 

parte de la fraternidad entre los Poderes Públicos de todos los niveles de gobierno, caracterizado 

por la interacción, el libre diálogo, el compartimiento de culturas, tradiciones, folclor y demás 

aspectos que predominan y caracterizan a cada Municipio o Estado, nos unen lazos de concordia 
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en el marco de la democracia, el estado de derecho y el federalismo; Tonalá se ha ganado una 

identidad gracias al esfuerzo que día a día realizan los que en ella habitan, de tal suerte que 

nuestro municipio tenga presencia más allá de sus fronteras y sea visto como parte importante en 

el desarrollo económico, cultural, artesanal, turístico del Estado, como un espacio en donde se 

construyen acuerdos y con la garantía al turista del pronto regreso.  3.-  La finalidad del 

hermanamiento es propiciar el fortalecimiento de mecanismos de cooperación de carácter 

histórico, político, económico, turístico, educativo, cultural, artesanal y deportivo, y cualquier otra 

de beneficio directo y reciproco entre las ciudades hermanas.  4.-  Es de suma importancia para 

este Municipio de Tonalá, celebrar este tipo de hermanamientos, ya que nos permitirá facilitar y 

propiciar los mecanismos de cooperación que generen un beneficio directo de ambas poblaciones; 

Tonalá, como centro artesanal, tanto a nivel nacional como internacional, y siendo una de las 

principales actividades económicas del municipio resulta interesante este intercambio cultural, 

artesanal, turístico, etcétera.  MARCO JURÍDICO:  En el Reglamento Municipal del Comité de 

Ciudades Hermanas de Tonalá, Jalisco; en su artículo 4, establece que el municipio suscribirá el 

hermanamiento con los fines siguientes: 

 
I. Facilitar y propiciar los mecanismos de cooperación en beneficio directo a la población común entre 

las ciudades hermanas, en materia de histórica, política, económica, turística, educativa, cultural, 
artesanal y deportiva, y otras afines; 

II. Generar acciones concretas que resulten en beneficio para las comunidades a través de la 
instrumentación de programas y proyectos bilaterales; 

III. Retomar los vínculos ya existentes entre diferentes comunidades como punto de partida para 
dotarlos de un marco, que favorezca la continuidad y ampliación de la interacción entre ambas 
partes; 

IV. Evaluar conjuntamente con las partes interesadas la viabilidad de los proyectos, en tiempo y forma, 
con el propósito de garantizar su permanencia y las posibilidades reales de desarrollo; 

V. Identificar intereses comunes o complementarios entre comunidades distintas, para detonar 
acciones y proyectos conjuntos de intercambio y cooperación, acordes a la naturaleza del 
hermanamiento; 

VI. Impulsar preferentemente proyectos y programas específicos conjuntos, tareas concretas, conforme 
a tiempos y realidades específicas; 

VII. Promover esquemas alternativos de hermanamiento, no sólo con las entidades públicas, sino 
también con grupos de localidades, instituciones académicas, centros culturales, preservando los 
principios básicos de compatibilidad y correspondencia entre las partes; 

VIII. Procurar, de ser el caso, el establecimiento de órganos e instancias permanentes de evaluación y 
supervisión; 

IX. Velar por un intercambio productivo bajo los principios de buena voluntad y vecindad, de 
fraternidad y respeto. 

 

Por todo lo anterior, someto a consideración de este Honorable Pleno, el siguiente punto de 

ACUERDO:  PRIMERO.-  Se turne la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Ciudades 

Hermanas, para su estudio, análisis y dictaminación final, por ser un asunto de su competencia.  

Continuando con el uso de la voz, el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores Regidores, la presentes 

propuesta, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el 

punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno; para su turno a comisiones. 
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ACUERDO NO. 65 

SEGUNDO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, expresa que, el 

suscrito Presidente Municipal, integrante de este Cuerpo Colegiado, y en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 47 y 48 de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los correlativos del Reglamento del Gobierno y 

Administración Pública Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; pongo a su 

elevada consideración la siguiente INICIATIVA DE ACUERDO que tiene por objeto se apruebe 

TURNAR A COMISIONES estudiar y, en su caso autorizar la desincorporación del dominio público 

y la baja del inventario municipal de diversos vehículos oficiales y bienes muebles propiedad 

municipal, ya que por las condiciones su reparación resulta incosteable, tomando en 

consideración el costo beneficio; de conformidad a los siguientes ANTECEDENTES Y 

CONSIDERACIONES:  1.-  El Ayuntamiento de Tonalá, ante la problemática que tiene de la 

movilidad de vehículos administrativos y operativos, requiere de la adquisición de unidades en 

buen estado, para el desarrollo natural de las labores propias de la Administración Pública; para 

esto, se requiere que los vehículos con los que ya cuenta el municipio y que se encuentran en mal 

estado, además de que en los pagos ante la Secretaría de Finanzas y la reparación de los mismos, 

conllevaría a realizar un gasto innecesario del erario municipal, es factible desincorporarlos como 

bienes del dominio privado, así como la baja del Patrimonio Municipal y realizar venta bajo la 

denominación de subasta pública, para que con el monto de lo recaudado, se logre proveer con 

equipo y herramientas al taller municipal y también adquirir más parque vehicular, con buen 

funcionamiento, para designar a las dependencias públicas municipales, que lo requieren para el 

cumplimiento de su deber. Así mismo los bienes muebles (mobiliario) que su estado en el que se 

encuentran, no son funcionales para su uso, por lo tanto hacen un pasivo en los espacios 

utilizados como bodegas municipales.  2.-  Entre los bienes de dominio público se encuentran 

aquellos destinados por el Municipio a un servicio público, así como los equiparados a éstos 

conforme a los reglamentos, y dentro de los bienes de dominio privado se encuentran los bienes 

que por acuerdo del Ayuntamiento sean desincorporados del dominio público. Sobre los bienes de 

dominio privado de los municipios se pueden celebrar y ejecutar todos los actos jurídicos 

regulados por el derecho común.  3.-  Los Ayuntamientos tienen la obligación de conservar y 

acrecentar los bienes materiales del Municipio y llevar el Registro Público de Bienes Municipales, 

en el que se señalen los bienes de dominio público y del dominio privado del Municipio y de sus 

entidades, de acuerdo a lo señalado por el artículo 37 fracción IV de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.  Asimismo, la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Jalisco refiere en su artículo 183 que ningún bien mueble puede ser dado de baja, 

sin que medie previo acuerdo del Ayuntamiento.  4.-  En el mismo tenor, el Código Civil para el 

Estado de Jalisco, señala que son bienes todas las cosas que pueden ser objetos de derechos. Son 

bienes muebles por su naturaleza, los cuerpos que puedan trasladarse de un lugar a otro, ya por 

sí mismos, ya por efecto de una fuerza exterior, sin que altere su sustancia y forma. Son bienes 

muebles por determinación de la ley, los documentos que contengan obligaciones, los derechos y 

acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigibles en virtud de acción personal, 

los derechos derivados de las concesiones o asignaciones autorizadas por el Estado o Municipio, y 

en general son bienes muebles todos los demás no considerados por la ley como inmuebles.  En 

razón de lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de este Ayuntamiento en Pleno, 

el siguiente punto de ACUERDO:  ÚNICO.-  Se turne la presente iniciativa a la Comisión Edilicia 

de Hacienda, como coordinadora de los trabajos, y Patrimonio Municipal, para su estudio, 

análisis y dictaminación final, por ser un asunto de su competencia; asimismo, se integre a los 

trabajos como dependencia técnica, a la Dirección de Patrimonio Municipal.  Continuando con el 

uso de la voz, el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, esta iniciativa, los que estén a favor 
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manifiéstenlo levantando su mano.  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de 

la Torre Leyva, menciona que, para antes señor Presidente, ¿quién coordina la comisión?, porque 

son dos comisiones en conjunto, ¿quién coordinaría o cómo se coordinarían los trabajos?.  En uso 

de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, son 

comisiones conjuntas, van de la mano tanto la Comisión de Hacienda, como la que usted preside 

que es la de Patrimonio Municipal.  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de 

la Torre Leyva, manifiesta que, yo pregunto porque como es un tema de patrimonio, solicitaría 

que la presidiera la Comisión de Patrimonio Municipal o que llevara los trabajos adelante.  En uso 

de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, sin 

problema, que presida la Comisión de Patrimonio Municipal, quienes estén a favor, manifiéstenlo 

levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 66 

TERCER TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Roberto Amador Cárdenas 

Blake, manifiesta que, buenos días señor Presidente, compañeros Regidores, ciudadanos que nos 

acompañan; en mi calidad de Regidor integrante de este Cuerpo Edilicio y en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 41, fracción II, 42, 50 y demás relativos de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículo 66 del Reglamento 

del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; me 

permito someter a la consideración del Pleno de este Ayuntamiento, la presente iniciativa en la 

que propongo modificar parcialmente los artículos 145 y 147 del Reglamento de Policía y buen 

gobierno, para el Municipio de Tonalá del Estado de Jalisco, por lo que me es grato formular la 

siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  1.-  Derivado de la reforma constitucional en materia de 

justicia penal publicada el 28 de mayo del 2008, para la implementación del sistema acusatorio 

adversarial los estados y municipios de toda la República Mexicana deben armonizar sus 

reglamentos y leyes para poder implementar dicho sistema.  2.-  Por esta reforma en nuestro 

reglamento de policía y buen gobierno se deben de armonizar los artículos 145 y 147 ya que en 

los mismo se habla de la obligación que tienen los jueces municipales y los policías con respecto a 

la puesta en disposición de los detenidos al agente del ministerio público, para una mejor 

explicación anexo los artículos que necesitan ser armonizados: 

 
Artículo 145.- El Juez Municipal esta ́ obligado cuando se les presenten detenidos por la comisión de 
hechos tipificados como delitos por la legislación penal, a ponerlos de inmediato a disposición de la 
autoridad competente, junto con los objetos, documentos y utensilios relacionados con el hecho delictivo 
de que se trate, e informando al Síndico del Ayuntamiento.  
 
Artículo 147,- Es obligación de los Agente de la Policía Municipal que realicen las detenciones presentar 
de inmediato al supuesto infractor, ante el Juez Municipal, a quien le hará entrega del parte informativo 
correspondiente, que deberá contener los siguientes datos;  

 

La propuesta que realizo es la siguiente: 

 
Artículo 145.- El juez municipal está obligado cuando se les presenten detenidos por la comisión de 
hechos tipificados como faltas administrativas, a realizar su trabajo.  (Esto debido a que por la reforma 
del sistema de justicia penal se deben de poner inmediatamente después del hecho delictivo al Ministerio 
Público ya sea estatal y federal, por lo tanto; no debe de tener conocimiento el juez municipal de estos 
hechos y solo debe de conocer de las faltas administrativas, Por esto es lo que debemos de crear un 
artículo transitorio en esta reforma que es: que entrara en vigor una vez que sea implementado el 
sistema de justicia penal en el municipio de Tonalá.). 
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Artículo 147.- Es obligación de los agentes de la policía municipal que realicen las detenciones, el 
presentar de inmediato al supuesto infractor, ante la autoridad inmediata.  (Esto debido a que por la 
reforma del sistema de justicia penal se deben de poner inmediatamente después del hecho delictivo al 
Ministerio Público ya sea estatal y federal, por lo tanto; no debe de tener conocimiento el juez municipal 
de estos hechos y solo debe de conocer de las faltas administrativas, Por esto es lo que debemos de crear 
un artículo transitorio en esta reforma que es: que entrara en vigor una vez que sea implementado el 
sistema de justicia penal en el municipio de Tonalá.) 

 

3.-  En este supuesto en materia federal ya entró en vigor este sistema y en nuestro estado de 

Jalisco, debe de entrar en vigor a más tardar el 18 de Junio del 2016.  4.-  Por ello hemos 

materializado las modificaciones requeridas en el Reglamento de Policía y buen Gobierno, 

solicitando que por su conducto se pase a la comisión de Reglamentos y Justicia de nuestro 

municipio, ya que así; podremos cumplir con el decreto del 28 de Mayo del 2008 en el cual se 

reforma el sistema de justicia penal en México, ya que esta reforma es relevante e importante, el 

dar la herramienta necesaria a las autoridades municipales, para que se regulen y armonicen con 

el Nuevo Sistema de Justicia Penal, en México.  Por lo anteriormente expuesto y motivado, someto 

para su consideración y aprobación, el presente TURNO A COMISIÓN:  PRIMERO.-  Túrnese el 

presente punto de acuerdo a la Comisiones de Reglamentos como coordinadora de los trabajos, 

con apoyo de la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y dictamen final, de la propuesta 

con las modificaciones parciales en los artículos 145 y 147 del Reglamento de Policía y Buen 

Gobierno; el cual se enviará a la Secretaría General.  SEGUNDO.-  Una vez concluidos los trabajos 

que genere esta iniciativa de modificar parcialmente los ya citados artículos en materia del 

Reglamento de Policía y Buen Gobierno.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias Regidor, está 

a su consideración y se pone a votación, quienes estén por la afirmativa de que así sea, favor de 

levantar su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 67 

CUARTO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre 

Leyva, menciona que, el suscrito, en mi carácter de Regidor de este Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, con fundamento en los artículos 49 y 50 de la Ley del Gobierno 

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los artículos 6, 9, 13 y 66 del 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco; pongo a su elevada consideración el siguiente TURNO A LA COMISION EDILICIA DE 

MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO, que tiene por objeto la adquisición o generar un sistema 

de padrón y cobro (autorización), con base a lo siguiente ANTECEDENTES:  1.-  Considerando el 

reto que representa actualmente la recaudación por concepto de piso o plaza en los tianguis 

municipales, es de imperiosa necesidad sistematizar los procesos para eficientar la calidad de la 

recaudación a través de una herramienta electrónica o software.  2.-  Esta herramienta o 

software, además de reducir las mermas del sistema actual hasta en un 90%, permitirá la 

actualización del padrón de mercados en tiempo real, establecerá sistemas de medición, control y 

automatización de la expedición de permisos de la Dirección de Mercados, así como un control 

preciso de los recursos recaudados por dicho concepto.  ACUERDO:  ÚNICO.-  Se turne a la 

COMISION EDILICIA DE MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO, para su estudio, análisis y 

dictamen final.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor, está a su consideración la 

propuesta del Regidor Samir Sarwerzide de la Torre Leyva, quienes estén a favor, manifiéstenlo 

levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 
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ACUERDO NO. 68 

QUINTO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Maestro Salvador Castañeda Guillén, 

expone que, en mi carácter de Regidor de este H. Ayuntamiento Constitucional y en uso de las 

facultades que me confiere el artículo 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, así como los artículos 63 y 64 del Reglamento del Gobierno y la 

Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; me permito someter 

a la consideración de este Ayuntamiento, el presente Turno a Comisión que tiene por objeto el 

estudio y análisis del Reglamento de Comercio para reformarlo y adecuarlo a las necesidades 

actuales del municipio; para lo cual pongo a su consideración los siguientes ANTECEDENTES:  

ÚNICO.-  Las necesidades de los comerciantes de Tonalá, son diferentes a las del momento de la 

creación del Reglamento de Comercio, y algunas disposiciones no encajan a la realidad actual 

requerida.  Son ellos que mediante sus acciones y promociones exigen de manera justa la 

aplicación de nuevas disposiciones y normas adecuadas a la actualidad del municipio.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  UNO.-  Los comerciantes son las personas que comercian (es 

decir, que se dedican a negociar comprando y vendiendo mercaderías).  El término se utiliza para 

nombrar a quien es propietario de un comercio o a quien se desempeña laboralmente en uno.  

Son las personas que exigen de manera constante que la aplicación de las disposiciones del 

Reglamento de Comercio, sean justas y se ajusten a la actualidad del municipio.  DOS.-  La 

realidad actual del municipio es diferente a la de hace años, la sociedad es cambiante y las 

costumbres son diferentes, la realización de los actos de comercio no son los mismos, por ende las 

disposiciones del Reglamento de Comercio deben actualizarse y ajustarse a la realidad actual.  Por 

lo anterior expuesto, me permito proponer al Pleno a votación el presente TURNO A COMISÓN:  

ÚNICO.-  Túrnese el presente asunto a las Comisiones Edilicias Permanentes de Reglamentos, 

Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo, y a la de Mercados y Centrales de Abasto, quedando 

la primera como coordinadora de los trabajos, para efecto de que se elabore el estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor, está a su 

consideración señoras y señores Regidores, la presente propuesta.  En uso de la voz el C. Regidor 

Enrique Palacios Díaz, manifiesta que, para antes señor Presidente, solicito que se pueda adherir 

la Comisión de Artesanías, que presido, con voz para participar.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, le pregunta al Regidor Maestro Salvador 

Castañeda Guillén, si está de acuerdo en que se adhiera la Comisión de Artesanías.  En uso de la 

voz el C. Regidor Maestro Salvador Castañeda Guillén, expresa que, estoy de acuerdo.  En uso de 

la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, entonces 

queda con la modificación y la propuesta del Regidor Enrique Palacios Díaz.  En uso de la voz el 

C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, señala que, para antes señor Presidente, en el mismo 

sentido, por tratarse de la Comisión de Desarrollo Urbano y Habitación Popular, y el 

ordenamiento que deben de tener vialidades, solicito se integre con voz solamente.  En uso de la 

voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, le pregunta al Regidor 

Maestro Salvador Castañeda Guillén, si está de acuerdo en que se adhiera la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Habitación Popular.  En uso de la voz el C. Regidor Maestro Salvador 

Castañeda Guillén, manifiesta que, sin ningún problema.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muy bien, con esas 

modificaciones, quienes estén a favor de la propuesta del Regidor Maestro Salvador Castañeda 

Guillén, favor de levantar su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 
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ACUERDO NO. 69 

SEXTO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, 

expresa que, buenas tardes compañeros Regidores; el que suscribe Regidor de este Ayuntamiento, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 115, fracción II, segundo párrafo, de nuestra 

Constitución Federal, así como los artículos 27, 41, 49 y 50 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal; y artículos 10, 13 y 66 y demás relativos del Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, articulo 

25 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del 

Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco; y otras disposiciones legales aplicables; me permito someter a 

consideración de este Ayuntamiento el siguiente asunto con turno a comisión que tiene por objeto 

el generar mejores condiciones en prevención y seguridad para la comunidad universitaria del 

CUTONALA.  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  La seguridad pública es una de las principales 

obligaciones del Gobierno en sus tres niveles, y particularmente en cuanto a la prevención del 

delito.  Es deber del Gobierno de Tonalá, la prevención del delito, en sus diferentes colonias, 

particularmente en aquellas donde representa un riesgo permanente a los más vulnerables, como 

es el caso de los estudiantes en sus trayectos a su centro universitario.  Por lo anteriormente 

expuesto, es que señalo a los integrantes de este Pleno los siguientes ANTECEDENTES:  En días 

pasados la comunidad universitaria mediante la representación del Presidente de la División de 

Ciencias Sociales y Humanas, Carlos Pelayo, en compañía de Representantes Generales del 

Alumnado de CUTONALA, mediante escrito formal, expusieron diversas quejas en materia de 

transporte y movilidad al Presidente Municipal de Tonalá, con copia para quien usa la voz, en su 

calidad de Presidente de la Comisión de Asuntos Metropolitanos, manifestando las siguientes 

necesidades. 

 
 En el Centro Universitario de Tonalá de la red Universitaria UdeG, ubicado en Periférico Nuevo No. 555, 

Ejido San José de Tateposco, tiene un aproximado de 5500 universitarios y se han presentado diversas 
irregularidades en materia de seguridad pública, en los trayectos de los estudiantes hacia su Centro 
Universitario; es importante precisar que en colonias como Santa Paula y San Miguel de la Punta y Jauja, 
que se encuentra a espaldas del centro universitario, se han dado importantes sucesos de incidencia 
delictiva, tales como robo y pandillerismo, y es conocido que no existe vigilancia en los alrededores del 
Centro Universitario, por lo que la comunidad universitaria manifiesta su inquietud ante diversos hechos 
suscitados, tales como robo de mochilas, celulares, laptops, e incluso en algunas ocasiones amenazas 
personales. 

 Muchos estudiantes se han visto en la necesidad de salir del Campus a altas horas de la noche, sin que se 
cuente aún con un transporte digno, recorriendo el periférico nuevo hasta el retorno ubicado a 2 kilómetros 
del Campus, en donde ya ha habido intento de robo, y violación a universitarias e intento de asaltos a 
varios compañeros. 

 

Es por lo anterior, que pongo a consideración del Pleno el siguiente PUNTO DE ACUERDO:  

ÚNICO.-  Se aprueba turnar a la Comisión de Asuntos Metropolitanos, para el estudio, análisis y 

valoración de la situación que prevalece en el Centro Universitario de Tonalá y sus alrededores en 

materia de seguridad pública y en materia de transporte público, a efecto de realizar un 

diagnóstico integral de la situación y sugerencias de solución, toda vez que dicha situación 

implica la interrelación de varias áreas e instancias de gobierno para su solución.  Es cuanto 

señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor, quienes estén a favor de que esta propuesta que se 

turne a comisiones, favor de levantar su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de 

los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 
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ACUERDO NO. 70 

SÉPTIMO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, 

manifiesta que, el que suscribe, Regidor de este Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 115, fracción II, segundo párrafo de nuestra Constitución Federal, así como los 

artículos 27,41,49 y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal; y artículos 

10,13 y 66 y demás relativos del Reglamento de Gobierno y la Administración Pública del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, articulo 25 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco; y 

otras disposiciones legales aplicables; me permito someter a consideración de este Ayuntamiento 

el siguiente asunto con turno a comisión que tiene por objeto el generar mejores condiciones en 

materia de movilidad para la comunidad universitaria del CUTONALA.  EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS:  La infraestructura urbana, es una de las necesidades que, entre muchas, tiene el 

Municipio de Tonalá, sobre todo en lo inherente en materia de vialidad y movilidad.  En el Centro 

Universitario de Tonalá de la red Universitaria UdeG, ubicado en Periférico Nuevo No. 555, Ejido 

San José de Tateposco, tiene un aproximado de 5500 universitarios y ha presentado diversas 

irregularidades en materia de Seguridad Pública, vialidad y movilidad, este Centro Universitario, 

que aún se encuentra en construcción, carece de muchas necesidades, entre ellas las más 

básicas de resguardo de agentes externos, tales como los paradores para los universitarios.  Por lo 

anteriormente expuesto, es que señalo a los integrantes de este Pleno los siguientes 

ANTECEDENTES:  Es necesario que se tome en cuenta que no sólo los estudiantes toman 

transporte público, también la población en general, y el municipio está creciendo y ya se está 

urbanizado la zona de periférico nuevo y las zonas de “El Vado, “Colinas de Tonalá”, “Periférico 

Nuevo”, “El Ocotillo” y todas aquellas zonas cercanas al Campus.  Es por ello que se requiere de la 

pronta instalación de paradas de autobuses con iluminación en lugares donde la demanda del 

transporte es muy alta, como por ejemplo en zona Periférico, El Vado, Arroyo de en Medio, 

Periférico Nuevo, El Ocotillo, El Carril, Jauja, Santa Paula y Colinas de Tonalá, entre otras; es por 

ello que someto a consideración del Pleno el siguiente PUNTO DE ACUERDO:  ÚNICO.-  Se 

aprueba turnar a la Comisión de Asuntos Metropolitanos para el estudio, análisis y valoración 

integral, de la situación que prevalece en el Centro Universitario de Tonalá y sus alrededores en 

materia de rutas, infraestructura vial, instalación de parabuses e iluminación de los mismos, a 

efecto de realizar un diagnóstico integral de la situación y sugerencias de solución, toda vez que 

dicha situación implica la interrelación de varias instancias de gobierno para su solución.  Es 

cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expresa que, gracias Regidor, quienes estén a favor de la propuesta del Regidor 

Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, favor de levantar su mano; habiéndose aprobado el 

punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 71 

OCTAVO TURNO A COMISIÓN.- En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, 

menciona que, el que suscribe, Regidor de este Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 115, fracción II, segundo párrafo, de nuestra Constitución 

Federal; así como los artículos 2; 3; 37, fracción II; 41 y 50 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 9 y 13, fracción V, del 

Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco; someto a su consideración el presente acuerdo con carácter de turno a 

comisiones, que tiene por objeto se atienda la petición que realizan el Director Profesor Ricardo 

Solorio Ortega y el Comité de Participación Social en la Educación de la Escuela Primaria Federal 

“Isidoro Ramos Bautista”, con clave 14DPR3945H, de la colonia La Sillita del Municipio de Tonalá, 

Jalisco, la Construcción de una Dirección con anexos y equipada; con base en la siguiente 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  1.-  El día 14 de octubre del presente año, se presentó la solicitud a 

este H. Ayuntamiento, a través de un oficio S/N, signado por el Director C. Profesor Ricardo 

Solorio Ortega, en donde la Escuela Primaria Federal “Isidoro Ramos Bautista”, con clave 

14DPR3945H, de la colonia La Sillita del municipio de Tonalá, Jalisco, nos manifiesta la 

problemática de que en el turno vespertino no cuentan con un espacio para la Dirección y a los 

padres de familia y personas se les atiende en el patio de la escuela, por lo que solicitan la 

construcción y si no es posible la intervención para que se distribuyan los espacios en forma 

equitativa tanto del turno matutino con el vespertino.  2.-  La educación es una tarea de primera 

instancia para esta Administración, por lo que en el Ayuntamiento nos encontramos obligados, 

entre otros, a mejorar las instancias educativas, permitiendo que los estudiantes y profesores 

cuenten con un lugar apto para desarrollar sus actividades académicas, así como también, 

logrando una mejora de apariencia de las mismas, que a su vez, ayude a crear un sentido de 

pertenencia hacia nuestro municipio.  CONSIDERACIONES:  El Reglamento del Gobierno y la 

Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá Jalisco, establece en su 

artículo 127 fracción V, lo siguiente:  

 
“Cooperar con el Gobierno del Estado en la construcción, conservación, mejoramiento, mantenimiento y 
dotación de equipo básico de los edificios escolares oficiales, en orden a su presupuesto; previo acuerdo 
del Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal y/o la Comisión de Educación.” 

 

Por lo anteriormente expuesto someto a la elevada consideración de este Ayuntamiento el 

siguiente punto de ACUERDO:  PRIMERO.-  Se turne el presente punto de acuerdo que tiene por 

objeto se atiendan las peticiones que realizan el Director C. Profesor Ricardo Solorio Ortega, y el 

Comité de de Participación Social en la Educación, de la Escuela Primaria Federal “Isidoro Ramos 

Bautista”, con clave 14DPR3945H, de la colonia La Sillita del Municipio de Tonalá, Jalisco, a este 

Ayuntamiento, solicitando la construcción de un espacio para Dirección con anexos y equipada o 

en su defecto la intervención para la distribución de los espacios existente de la escuela primaria, 

en forma equitativa, tanto el turno matutino y vespertino; a la Comisión Edilicia de Obras 

Públicas y Construcciones, como coordinadora de los trabajos, así como a las Comisiones 

Edilicias de Educación Pública y de Hacienda Municipal, para su debido estudio y análisis de los 

recursos necesarios para llevar a cabo el presente acuerdo.  SEGUNDO.-  Se faculta al Presidente 

Municipal, Síndico y Secretario General, para que den cabal cumplimento al presente acuerdo.  

Continuando con el uso de la voz, el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, agrega 

que, quiero hacer del conocimiento del Pleno que en días pasados se presentaron ante mí padres 

de familia y me hicieron llegar esta petición para que la sometiera a consideración de aquí del 

Pleno; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor; está a su consideración señoras y 

señores Regidores.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, señala que, 

para antes señor Presidente, si me permite; compañero Regidor, nada más para su información, 

ni la Dirección de la Educación Primaria, ni la que suscribe, Presidente de la Comisión de 

Educación, hemos recibido ninguna solicitud respecto de la que tiene usted en sus manos, nada 

más le informo que la Secretaría de Educación Pública, junto con Jurídico y con Obras Públicas 

del municipio, estamos en reuniones constantes viendo la problemática completa del municipio 

en cuanto a la infraestructura de educación; con mucho gusto nosotros recibiremos esa solicitud 

para integrarla y para estar dándole información de lo que vaya avanzando.  En uso de la voz el C. 

Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, manifiesta que, con todo gusto Regidora, gracias.  

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, exprea que, 

muchas gracias.  En uso de la voz la C. Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez, menciona que, 

si me permite señor Presidente, en alusión al acuerdo que acaba de presentar nuestro compañero, 
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a mi si me gustaría, como bien lo dice la compañera Regidora, que se están considerando en las 

reuniones a todas las escuelas, porque quizás existan escuelas que tienen mayores necesidades 

que ésa y tenemos que meterlas en una equidad y que a las que más necesitan sea a las que se 

les pueda ayudar de todo el municipio, yo considero que la comisión va a dictaminar a favor de 

quienes más necesitan de las instituciones y nada más sería mi comentario, para que se 

considerara no nada más esa escuela, sino todas las del municipio como lo está haciendo la 

Comisión.  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, manifiesta que, 

para antes señor Presidente, nada más comentar que es una petición que me llegó por parte del 

Director y padres de familia, por eso es un turno a comisión y ya se analizará por parte de las 

diferentes comisiones, si es procedente o no, y coincido con usted Regidora, habrá escuelas que 

tengan necesidades prioritarias, que a lo mejor una dirección, a lo mejor baños o a lo mejor un 

espacio donde puedan los alumnos tener un espacio de recreación, pero bueno, eso ya lo 

consideraremos en las diferentes comisiones; es cuanto de mi parte.  En uso de la voz la C. 

Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, expresa que, nada más para conocimiento de todos 

ustedes y de la población que nos acompaña; en pláticas que hemos tenido con el Gobierno de 

Estado, con la Secretaría de Educación Pública, tienen como prioridad tener cero aulas móviles, 

ésa es una de las prioridades que se pretende y la verdad es que estamos contentos porque está 

contemplado mucha inversión para el municipio porque si contamos con muchas aulas móviles 

en escuelas, ésa es la prioridad, después pasaría a los baños de las escuelas que no tienen esas 

condiciones y podemos posiblemente contemplar la dirección de esa escuela, yo haré las gestiones 

pertinentes y yo con muchísimo gusto estaremos atendiendo el asunto.  En uso de la voz el C. 

Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, expresa que, de hecho para conocimiento de 

todos, y si mal no recuerdo, nuestra compañera Regidora en su oportunidad cuando tuvo que 

suplir a nuestro compañero Sindico, como Diputada, ella también gestionó parte del último 

préstamo que solicitó Gobierno de Estado para que se etiquetara una parte importante para el 

municipio en materia de educación, yo creo que de ahí se pudiera tomar para hacer todo eso y 

que por ahí también Presidente, se platicó en su momento con el coordinador de los Diputados del 

PRI, para que se dejaran 50 millones de ese crédito para que se le asignaran a Tonalá, creo que no 

hubo comunicación con usted, pero también fue una de las situaciones que se le propuso a la 

hora de votar por parte del grupo parlamentario de Acción Nacional, esos 50 millones se le 

asignaran a Tonalá, hay que revisar cómo quedó el acuerdo porque ésa fue una propuesta de la 

Diputada, en aquel entonces, Ana Delia García.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muy bien, quienes estén a favor de la 

propuesta del Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, favor de levantar su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, 

para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 72 

NOVENO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, 

señala que, el que suscribe Regidor de este Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 115 fracción II, segundo párrafo de nuestra Constitución Federal, así como los artículos 

2, 3, 37, fracción II, 41 y 50 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal, 

artículos 9, y 13 fracción V, del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, someto a su consideración el presente acuerdo 

con carácter de turno a comisión y que tiene por objeto la PROPUESTA DELREGLAMENTO PARA 

LA INSTALACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE TORRES ESTRUCTURALES PARA LA OPERACION DE 

REDES Y/O SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES”, con base en la siguiente EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS:  1.-  Que de conformidad a lo establecido en el Código Urbano para el Estado de 

Jalisco, que en su Transitorio Cuarto que a la letra dice:  “Los Ayuntamientos procederán a 
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expedir o modificar sus reglamentos en la materia”.  2.-  Que con asentimiento en el artículo 40, 

fracción II, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, los Ayuntamientos 

pueden expedir, de acuerdo con las leyes estatales en materia municipal, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que regulen asuntos de su competencia.  3.-  Las estructuras utilizadas en 

telecomunicaciones, sirven para la transmisión de energía eléctrica, así como la transmisión de 

señales, como en el caso de teléfonos celulares, existen diversos elementos que estas estructuras 

deben soportar como equipos para telecomunicaciones.  4.-  Este proyecto redundará en la 

cristalización y cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal, con la adecuación 

de ordenamientos jurídicos de aplicación municipal observando los principios fundamentales de 

equidad y justicia.  5.-  Este reglamento establece con claridad los objetivos de la clasificación y 

alturas permitidas de los diferentes tipos de estructuras de telecomunicación, de los 

requerimientos técnicos generales, de los trámites y requisitos administrativos, de las infracciones 

y sanciones correspondientes.  6.-  Para ello es necesario reforzar el criterio de seguridad en toda 

construcción o acción urbanística a través de la adecuación y vigilancia de la reglamentación y el 

impulso a la solución de situaciones de riesgo.  7.-  Para lo cual, el que suscribe, presento la 

propuesta de Reglamento para la Instalación y Construcción de Torres Estructurales para la 

Operación de Redes y/o Sistemas de Telecomunicaciones, mismo que consta de 1 Título, 14 

Capítulos, 44 Artículos y 4 Transitorios, para su debido estudio, análisis y resolución final, misma 

que hago entrega en este momento al Secretario General, para que haga llegar una copia a las 

comisiones involucradas, y para que se inserte en la minuta de la sesión.  En mérito de lo 

anteriormente expuesto, someto a la soberanía de este Ayuntamiento el siguiente ACUERDO:  

PRIMERO.-  Se turne el presente asunto a las Comisiones Edilicias de Reglamentos, Desarrollo 

Urbano y Habitación Popular y Puntos Constitucionales Redacción y Estilo, para su debido 

estudio, análisis y dictamen final.  SEGUNDO.-  Se propone que la Comisión de Reglamentos 

quede como coordinadora de los trabajos.  TERCERO.-  Se autoriza al Presidente Municipal, 

Síndico y Secretario General, para que suscriban la documentación correspondiente en 

cumplimiento al presente acuerdo.  Continuando con el uso de la voz, el C. Regidor Licenciado 

Jorge Luis Vizcarra Mayorga, agrega que, hubo en la semana una reunión de parte de su servidor, 

con vecinos de Villas del Nilo, en donde por ahí tienen la inconformidad de que se está 

construyendo una antena de una compañía de telefonía celular y, bueno, parece ser que 

empezaron a construirla y que a pesar de que el uso de suelo sí es factible, sí es favorable para 

ellos, parece que la constructora empezó a hacer la antena sin ningún permiso municipal, a lo 

cual nosotros nos dimos a la tarea de investigar, los vecinos están opuestos básicamente a que se 

construya en esa zona, como repito, aunque sí le da el uso de suelo, no han tramitado sus 

permisos y, bueno, dándonos a la tarea de investigar, nos damos cuenta de que Tonalá no tiene 

un reglamento para la instalación y la construcción de torres y estructuras para la operación de 

redes y/o sistemas de telecomunicación, básicamente estamos sin norma, no hay ese reglamento, 

ése es el fondo del asunto, para que en próximas fechas que quiera alguna empresa como ésta, 

construir algún tipo de antena, pues vaya aparejada con el tema de reglamentación municipal 

para que vaya acorde y que, bueno, también agradecer Presidente, que por ahí solicitamos que se 

clausurara la obra y parece ser que el Director de Inspección de Obras Públicas fue 

inmediatamente a clausurar, porque no contaban con ningún permiso, entonces, eso habla de 

que queremos trabajar en favor de los ciudadanos; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz 

el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor 

Presidente.  En uso de la voz la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, 

manifiesta que, si me permite señor Presidente, yo creo que el tema que presenta el Regidor 

Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, es un tema interesante, quisiera yo nada más hacer 

algunas apreciaciones, tendríamos que revisar efectivamente las competencias respecto a ese tipo 
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de antenas, toda vez, que estas antenas son a través de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes quien las regula, la forma de regular este tipo de antenas Regidor, con todo respeto, 

es a través de un Plan de Desarrollo Urbano donde se establecen los corredores de más alta 

intensidad, por ejemplo, comerciales, centrales de intensidad alta, mixtos distritales de intensidad 

alta y en base a esto ya está de alguna manera la estrategia para que este tipo de equipamiento 

para infraestructura especial, que es la denominación que tienen, se ubiquen dependiendo la 

intensidad de cobertura en vialidades principales, regionales o colectoras o subcolectoras, que es 

la máxima o la mínima, jerarquía en la que pueden ubicarse y deberán de tener también medidas 

de construcción que están perfectamente reglamentadas; le comento esto porque de repente los 

municipios trabajamos en regulación y creo que en muchas ocasiones sobre regulamos temas que 

ya están perfectamente estudiados, regulados y ubicados en ciertas competencias, inclusive, yo 

creo que usted lo sabe, este tipo de infraestructura una vez que está terminado, pasa a ser 

patrimonio federal, no es un patrimonio particular de ninguna instancia operadora de algún 

servicio, entonces, bueno, usted lo quiere mandar a comisiones por lo que yo entiendo, creo que lo 

podríamos revisar en la comisión, pero sí yo dejaría nada más un punto abierto de buscar y estar 

muy claro en la competencia de las materias para no incurrir en responsabilidad municipal.  En 

uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, manifiesta que, estoy de 

acuerdo Regidora y qué bueno que me platica esto, eso sí lo desconocía que pasaban a ser 

propiedad de la federación, ese tema sí lo desconocía, pero bueno, por eso precisamente estamos 

solicitando que se vaya a comisiones, sí sabíamos que existe esta regulación en otros municipios 

de la zona metropolitana, Tonalá no lo tiene y precisamente de eso se trata, que estemos no 

pasando por encima de las leyes federales o estatales, pero sí que le estemos dando un marco 

normativo, porque después llegan y se instalan y con esas lagunas que hay en el municipio, pues 

puede ser que cada quien llegue, como en este caso empezaron a hacer la antena y ni siquiera 

tomaron en cuenta al municipio para hacer la obra civil, lo que fue la obra de cimentación, los 

cables, y la obra la dejaron abandonada porque los vecinos se opusieron, pero no existía ni 

siquiera tomar en cuenta al municipio ¿verdad?, entonces es por eso Regidora, muchas gracias.  

En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, señala que, si me permite señor 

Presidente, perfectamente como lo menciona, es correcto, sin embargo, a nosotros nos urge ya 

terminar y estamos trabajando en eso, para poder lograr tener el Plan de Desarrollo Municipal 

que precisamente viene a zonificar y fundamentar las zonas y las regiones, sin embargo, al no 

existir ahorita, porque ya tiene tres años que no se hace, en la Administración pasada no se 

realizó, pues pudiera ser de manera que se basara en eso, pero el caso es que ni en eso se basa y, 

efectivamente, Desarrollo Urbano, y por eso era la integración a la comisión de comercio y de 

reglamentación, porque tiene que ver con banquetas, parques, jardines y toda esa infraestructura, 

efectivamente, entonces, yo creo que nos urge y ya lo estaremos platicando con usted Presidente, 

para iniciar el desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo, porque estamos en una laguna espantosa 

y eso nos deja en la ley de la selva, cada quien hace lo que quiere hacer, cómo quiere hacerlo y no 

tenemos una herramienta jurídica ni técnica, para poder sustentar muchos temas como esos; es 

cuanto Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor.  En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez 

García, manifiesta que, si me permite señor Presidente, nada más agregar algo; a veces, no a 

veces, siempre los vecinos o los habitantes de las comunidades están en contra de ese tipo de 

torres, puesto que se ha generado del conocimiento de ellos, como una leyenda urbana, de que 

generan radiación, entonces, es por eso que en algunas partes se quitan y por algo se han 

retirado, y yo creo que sí hay que tener cuidado en eso, de que se regule esa concepción de esas 

torres puesto que sí nos genera mucha inconformidad y a lo mejor estamos generando 

enfermedad en la genta que rodea a esas antenas, yo creo que ésa es la preocupación de los 

habitantes, no tanto que la pongan, no, o el tamaño de la torre, sino lo que les pudiera generar en 
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relación al deterioro de su salud; es cuanto.  En uso de la voz la C. Regidora Arquitecta Celia 

Isabel Gauna Ruiz de León, menciona que, la verdad es que el comentario se hace porque 

cualquier reglamentación del uso de suelo, se tiene que plasmar en los Planes de Desarrollo 

Urbano, como lo comenta el Regidor Guillermo Mendoza Quintero, y cuando nada más lo 

reglamentamos, o sea, que existe un documento escrito que no se correlaciona con el Plan de 

Desarrollo Urbano Territorial, pasa a ser una letra muerta, lo digo con todo respeto, la verdad es 

que lo deseable es que se revise el nivel de radiación, no solamente la radiación, inclusive se 

inhibe la zona para que el funcionamiento de varios aparatos de telefonía funcionen 

adecuadamente e inclusive hay algunas teorías que hablan de daño a otro tipo de equipos o a otro 

tipo de infraestructuras; creo que hay materia en lo que se puede estudiar, nada más sí quería yo 

dejar en claro no hacer un reglamento, no vinculado al tema territorial, porque es letra muerta, 

gracias.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, muy bien, muchas gracias, quienes estén a favor de la propuesta del Regidor 

Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, para que se turne a comisiones, favor de levantar su 

mano; habiéndose aprobando el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en 

Pleno, para su turno a comisiones. 

 

 

  Respecto del sexto punto del orden del día, relativo a informes de Comisión, se dio cuenta 

de los siguientes: 
 

ACUERDO NO. 73 

PRIMER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Nicolás Maestro Landeros, 

expone que, los que suscribimos, integrantes de la Comisión Edilicia de Reglamentos, así como de 

Justicia, con fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 27 y 50 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo señalado en los 

artículos 10, 14 y 54 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá Jalisco; y 25, 27, 28, 42, 43, 70, 71 y demás relativos y aplicables del 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 

Constitucional del Tonalá, Jalisco; damos cuenta a este Pleno del presente informe de Comisión 

con carácter de dictamen final, que tiene por objeto aprobar con modificaciones la iniciativa de 

reforma al artículo 23 del Reglamento de los Juzgados Municipales para Tonalá, Jalisco; lo 

anterior de conformidad a la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  1.-  En Sesión Ordinaria de 

fecha 9 de noviembre del 2015, mediante Acuerdo No. 12, el Ayuntamiento en Pleno aprobó por 

unanimidad turnar a las Comisiones Edilicias de Reglamentos y de Justicia, la propuesta 

presentada por el Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga cuyo objeto ha quedado señalado en el 

proemio del presente dictamen.  2.-  Con fecha 11 de enero de 2016, se verificó la sesión conjunta 

de las Comisiones Edilicias referidas en la que se procedió al análisis y discusión de la iniciativa.  

3.-  Al respecto, los suscritos comisionados estimamos viable el sentido y la finalidad de la 

iniciativa.  En efecto, la necesidad de contar con personal calificado que responda con 

profesionalismo a la serie de responsabilidades que demanda el quehacer público, hace 

indispensable establecer dentro de algunos Reglamentos Municipales los requisitos mínimos que 

debe reunir el Servidor Público; de este modo, el Reglamento de los Juzgados Municipales para 

Tonalá, Jalisco, no es la excepción.  4.-  Sin duda alguna, en la función pública el primer acto de 

congruencia descansa en la decisión consciente de asumir una encomienda.  Hoy por hoy, en los 

diferentes niveles de gobierno, una prioridad recurrente es la tendiente a fortalecer su cualidad 

democrática, su capacidad de buen gobierno, lo que conlleva impulsar las reformas a las 

instituciones, no solo políticas o administrativas, sino también las relacionadas con la justicia, 

buscado en ello asegurar la condición publica de la administración, su capacidad y facultad 
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organizativa, directiva y operativa.  5.-  Bajo tales precisiones, la premisa de la cual partimos para 

la dictaminación de la iniciativa es afín con el análisis que hace su autor, en el contexto de la 

profesionalización de la función pública, valorando además que el desempeño de cualquier 

servidor público debe estar encaminado a la solución de problemáticas especificas mediante la 

aplicación de sus capacidades, técnicas, jurídicas y administrativas como es el caso del 

Coordinador de los Juzgados Municipales.  6.-  Se debe señalar que en el desarrollo de la sesión 

conjunta de las Comisiones involucradas, sus integrantes advirtieron la conveniencia de modificar 

la propuesta original, de conformidad con criterios de técnica legislativa, así como aquellos que se 

estimaron pertinentes.  Lo anterior se describe en el siguiente cuadro: 

 

TEXTO PROPUESTO EN LA INICIATIVA 
TEXTO APROBADO EN LA SESION CONJUNTA 

DE LAS COMISIONES 

“Capítulo II 
Del Coordinador 

 

Artículo 23.- El Coordinador, será el encargado de 
coordinar los Juzgados municipales ubicados en 
cabecera y en las Delegaciones Municipales. Su 
nombramiento se hará a propuesta del Presidente. Y 
deberá reunir los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles;  

II. Ser nativo del municipio o haber residido en él 
durante los dos últimos años salvo en caso de 
ausencia motivada por el desempeño de algún cargo 
en el servicio público, siempre y cuando no haya sido 
fuera del Estado;  

III. Tener, cuando menos veintiocho años cumplidos al 
día de su designación;  

IV. Ser Licenciado en Derecho o Abogado, con título 
registrado ante la autoridad correspondiente en los 
términos de la ley respectiva, y tener por lo menos 
tres años de ejercicio profesional;  

V. Gozar públicamente de buena reputación y 
reconocida honorabilidad;  

VI. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria 
por delito intencional;”  

 

Capítulo II 
Del Coordinador 

 

Artículo 23.- El Coordinador, será el encargado de 
coordinar los Juzgados municipales ubicados en 
cabecera y en las Delegaciones Municipales. Su 
nombramiento se hará a propuesta del Presidente. 

Para ser Coordinador se deberán reunir los siguientes 
requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles;  

II. Ser nativo del Municipio o haber residido en él 
durante los dos últimos años salvo en caso de 
ausencia motivada por el desempeño de algún cargo 
en el servicio público, siempre y cuando no haya sido 
fuera del Estado;  

III. Tener cuando menos veintiocho años cumplidos al 
día de su designación;  

IV. Ser Licenciado en Derecho o Abogado, con título 
registrado ante la autoridad correspondiente en los 
términos de la ley respectiva, y tener por lo menos 
tres años de ejercicio profesional;  

V. Gozar públicamente de buena reputación y 
reconocida honorabilidad; y  

VI. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria 
por delito intencional. 

La duración en el cargo de Coordinador no podrá 
exceder el término de la administración pública para 
el cual fue nombrado. 

 

Por lo antes expuesto, sometemos a la consideración de este Pleno, el siguiente DICTAMEN FINAL:  

PRIMERO.-  Es de aprobarse y se aprueba con modificaciones la iniciativa de reforma al artículo 

23 del Reglamento de los Juzgados Municipales para Tonalá, Jalisco, para quedar como sigue: 
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Capítulo II 
Del Coordinador 

 
Artículo 23.- El Coordinador, será el encargado de coordinar los Juzgados municipales ubicados en 
cabecera y en las Delegaciones Municipales. Su nombramiento se hará a propuesta del Presidente.  
 
Para ser Coordinador se deberán reunir los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  

II. Ser nativo del Municipio o haber residido en él durante los dos últimos años salvo en caso de ausencia 
motivada por el desempeño de algún cargo en el servicio público, siempre y cuando no haya sido 
fuera del Estado;  

III. Tener cuando menos veintiocho años cumplidos al día de su designación;  

IV. Ser Licenciado en Derecho o Abogado, con título registrado ante la autoridad correspondiente en los 
términos de la ley respectiva, y tener por lo menos tres años de ejercicio profesional;  

V. Gozar públicamente de buena reputación y reconocida honorabilidad; y  

VI. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por delito intencional. 

La duración en el cargo de Coordinador no podrá exceder el término de la Administración Pública 
para el cual fue nombrado. 

 

SEGUNDO.-  Se derogan y, en su caso, se abrogan todas las disposiciones que se opongan a la 

presente reforma.  TERCERO.-  La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Tonallan.  CUARTO.-  Se faculta al Presidente Municipal y al Secretario 

General para que, en el ámbito de sus atribuciones, procedan conforme a lo dispuesto por las 

fracciones IV, V y VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco.  QUINTO.-  Se faculta al Presidente Municipal, Síndico y Secretario 

General, para que suscriban la documentación necesaria que dé cabal cumplimiento al presente 

acuerdo.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señor Síndico; está a su consideración 

señoras y señores Regidores.  En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez García, 

manifiesta que, si me permite señor Presidente, con todo respeto señor Síndico, acordamos ese 

día de la sesión agregar el párrafo donde dice que la duración en el cargo de Coordinador no 

podrá exceder el término de la Administración Pública para el cual fue nombrado; usted lo omitió 

en la lectura.  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Nicolás Maestro Landeros, menciona que, 

sí quedó agregado y sí le di lectura, pero lo vuelvo a repetir:  “La duración en el cargo de 

Coordinador no podrá exceder el término de la Administración Pública para el cual fue nombrado”; 

sí quedó agregado compañero Regidor y así quedará en el dictamen.  En uso de la voz el C. 

Regidor Florentino Márquez García, expresa que, muy bien, disculpe, gracias.  En uso de la voz el 

C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, bien, está a su 

consideración señor Regidor, quienes estén por la afirmativa, favor de levantar su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 74 

SEGUNDO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Nicolás Maestro Landeros, 

expresa que, el suscrito, Síndico Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 65 del 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de 

Justicia, presento ante ésta Soberanía el informe trimestral de los trabajos realizados por la 
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citada Comisión, que comprende el periodo del 1° de octubre al 31 de diciembre del 2015.  Lo 

anterior de conformidad al siguiente orden:  PRIMERO.-  REUNIONES VERIFICADAS: 

 

TIPO DE SESIÓN FECHA 

Primera Ordinaria 9 de octubre de 2015 

Segunda Ordinaria 27 de noviembre de 2015 

Sesión Extraordinaria conjunta de las Comisiones 
Edilicias de Hacienda y Justicia 

13 de noviembre del 2015 

Tercera Ordinaria 16 de diciembre de 2015 

 

SEGUNDO.-  INICIATIVAS DESAHOGADAS:  No existen.  TERCERO.-  TURNOS A COMISIÓN 

PENDIENTES DE DICTAMEN:  1 turno a Comisión.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muy bien, muchas gracias señor Síndico, está 

a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete a votación el presente informe, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 75 

TERCER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Nicolás Maestro Landeros, 

manifiesta que, el suscrito, Síndico Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 65 

del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Puntos 

Constitucionales, Redacción y Estilo, presento ante ésta Soberanía el informe trimestral de los 

trabajos realizados por la citada Comisión, que comprende el periodo del 1° de Octubre al 31 de 

diciembre del 2015. Lo anterior de conformidad al siguiente orden:  PRIMERO.-  REUNIONES 

VERIFICADAS: 

 

TIPO DE SESIÓN FECHA 

Primera Ordinaria y de Instalación 12 de octubre de 2015 

Segunda Ordinaria 26 de noviembre de 2015 

Primera Sesión Conjunta con la Comisión de Transparencia, 
Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 

16 de diciembre de 2015 

 

SEGUNDO.-  INICIATIVAS DESAHOGADAS:  No existen dictámenes respecto de iniciativas 

turnadas a la Comisión.  TERCERO.-  TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN:  6 

turnos a Comisión derivados de manera conjunta con la Comisión de Reglamentos, mismos que 

se encuentran en proceso de dictaminación, previo estudio y análisis que formalmente se realice.  

Mediante oficio SECRETARIA GENERAL/JD/1473/2015 de fecha 26 de noviembre de 2015, se 

turno la iniciativa correspondiente al “Sistema Integral de Transparencia, Rendición de Cuentas y 

Combate a la Corrupción del Municipio de Tonalá, Jalisco”, con número de Acuerdo 11, 

presentada en la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, celebrada el 09 de noviembre de 2015. No 

omito señalar que se encuentra en proceso de dictaminación.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señor Síndico, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete a votación el presente informe, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 
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ACUERDO NO. 76 

CUARTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Nicolás Maestro Landeros, 

menciona que, el suscrito, Síndico Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 65 del 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de 

Reglamentos, presento ante ésta Soberanía el informe trimestral de los trabajos realizados por la 

citada Comisión, que comprende el periodo del 1° de Octubre al 31 de diciembre del 2015. Lo 

anterior de conformidad al siguiente orden:  PRIMERO.-  REUNIONES VERIFICADAS: 

 

TIPO DE SESIÓN FECHA 

Instalación 5 de octubre de 2015 

Primera Ordinaria 7 de octubre de 2015 

Segunda Ordinaria 10 de octubre de 2015 

Tercer Ordinaria 4 de noviembre de 2015 

Cuarta Ordinaria 14 de diciembre de 2015 

 

SEGUNDO.-  INICIATIVAS DESAHOGADAS:  Informe de Comisión con carácter de Dictamen final, 

por virtud del cual se aprobó en lo general y en lo particular, artículo por artículo, el Reglamento 

del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, 

aprobado en sesión extraordinaria de Ayuntamiento de fecha 15 de octubre de 2015.  TERCERO.-  

TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN:  18 turnos a Comisión, correspondientes a 

la pasada administración contenidos en el oficio SECRETARIA GENERAL/JD/1473/2015 de 

fecha 02 de octubre del año próximo pasado y que se encuentran en proceso de dictaminación, 

previo estudio y análisis que se realice en las sesiones de la Comisión.  No omito señalar que en 

sesión ordinaria de Ayuntamiento de fecha 09 de noviembre de 2015 y bajo acuerdo número 12 se 

aprobó turnar a esta Comisión la propuesta de reforma al artículo 23 del Reglamento de Juzgados 

Municipales para Tonalá, Jalisco. Iniciativa que ha sido aprobada en sesión conjunta de las 

Comisiones Edilicias de Reglamentos y de Justicia celebrada el pasado lunes 11 de enero de 

2016.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, muchas gracias señor Síndico, está a su consideración señoras y señores Regidores, 

y se somete a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su 

mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en 

Pleno. 

 

ACUERDO NO. 77 

QUINTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de 

León, expone que, la que suscribe en mi carácter de Presidenta de la Comisión Edilicia de 

Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, durante el periodo 2015 – 2018, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 del Reglamento Interno para el Funcionamiento de 

las Sesiones y Comisiones del Municipio, vigente, rindo el primer informe trimestral acerca de los 

trabajos realizados de la siguiente forma: 
 

1. Reuniones Verificadas 
Ordinarias:  3 
Extraordinarias:  1 
Total:  4 

2. Iniciativas desahogadas 2  

3. Turnos a comisión pendientes de dictamen 2 
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Se destaca en el presente informe el trabajo realizado por los integrantes de la Comisión Edilicia, 

directores y funcionarios de la actual Administración Municipal, en el proceso de elaboración y 

aprobación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016 del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, mismo que fue aprobado en tiempo y forma por unanimidad de 

los integrantes de este pleno.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señora Regidora, está a su consideración señoras y 

señores Regidores, y se somete a votación el presente informe, quienes estén a favor, 

manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 78 

SEXTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de 

León, señala que, la que suscribe en mi carácter de Presidenta de la Comisión Edilicia de Obras 

Públicas y Construcciones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, durante el periodo 

2015 – 2018, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 del reglamento interno para el 

funcionamiento de las sesiones y comisiones del Municipio vigente, rindo el primer informe 

trimestral acerca de los trabajos realizados de la siguiente forma: 

 

1. Reuniones Verificadas 
Ordinarias:  2 
Extraordinarias:  0 
Total:  2 

2. Iniciativas desahogadas 0 

3. Turnos a comisión pendientes de dictamen 2 

 

Actualmente se trabaja en la elaboración del programa anual de trabajo de la comisión así como 

el seguimiento de las solicitudes recibidas con las áreas de intervención competentes.  En uso de 

la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas 

gracias señora Regidora, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete a 

votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 79 

SÉPTIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Abogado Héctor Osvaldo Martínez 

Durón, expresa que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Aseo Público, presento ante este Ayuntamiento, 

el informe trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, que comprende el periodo del 1° 

de octubre al 31 de diciembre del 2015; por lo anterior el siguiente informe: 

 

SESIONES REALIZADAS 

1 8 de octubre del 2015 

Instalación de la Comisión Edilicia de Aseo Público. 

 En cumplimiento al Artículo 56 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 24 de noviembre del 2015 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Aseo Público. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 
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3 16 de diciembre del 2015 

Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Aseo Público. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No hay iniciativas desahogadas 

 

TURNOS A COMISIÓN 

No hay turnos a comisión 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

muchas gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete 

a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 80 

OCTAVO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Abogado Héctor Osvaldo Martínez 

Durón, menciona que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Espectáculos Públicos, presento ante este 

Ayuntamiento, el informe trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, que comprende el 

periodo del 1° de octubre al 31 de diciembre del 2015; por lo anterior el siguiente informe: 

 

SESIONES REALIZADAS 

1 9 de octubre del 2015 

Instalación de la Comisión Edilicia de Espectáculos Públicos. 

 En cumplimiento al Artículo 56 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 24 de noviembre del 2015 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Espectáculos Públicos. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

3 17 de diciembre del 2015 

Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Espectáculos Públicos. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No hay iniciativas desahogadas 

 

TURNOS A COMISIÓN 

No hay turnos a comisión 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

muchas gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete 

a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 
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ACUERDO NO. 81 

NOVENO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Abogado Héctor Osvaldo Martínez 

Durón, expone que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, presento ante este 

Pleno del Ayuntamiento, el informe trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, que 

comprende el periodo del 1° de octubre al 31 de diciembre del 2015; por lo anterior, el siguiente 

informe: 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

1 13 de octubre del 2015 

Instalación de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana. 

 En cumplimiento al Artículo 56 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 24 de noviembre del 2015 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

3 18 de diciembre del 2015 

Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No hay turnos a comisión 

 

TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

No hay asuntos varios 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

muchas gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete 

a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 82 

DÉCIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, señala que, 

distinguidos integrantes, del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, el que suscribe 

presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Artesanías, por este conducto me dirijo a 

ustedes para informar de los trabajos realizados en dicha comisión durante el trimestre que 

comprende del 1º de octubre al 31 de diciembre de 2015: lo anterior, con la finalidad de dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de 

las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  Por lo cual me permitiré cubrir 

los siguientes puntos como lo marca dicho ordenamiento legal.  I.-  Reuniones Verificadas:  En el 

trimestre que concluye se realizaron las siguientes reuniones de trabajo:  
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 FECHA DE SESIÓN TIPO 

1 8 de octubre de 2015 
Sesión de instalación de la Comisión, en Cumplimiento al Art. 56 
del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 
Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 24 de noviembre de 2015 
Sesión ordinaria de la Comisión, en Cumplimiento al Art. 58 del 
Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 
Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

II.-  Iniciativas desahogadas por la Comisión: Hasta el momento la Comisión que presido, no ha 

dictaminado asuntos, toda vez que este pleno no a turnado asunto alguno a la comisión.  III.-  

Turnos a Comisión pendientes de dictamen:  La Administración anterior, así como la presente no 

ha turnado asuntos a la Comisión que presido, por lo cual no se tienen turnos pendientes de 

dictaminar.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, muchas gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, 

y se somete a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su 

mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en 

Pleno. 

 

ACUERDO NO. 83 

DÉCIMO PRIMER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, expone 

que, distinguidos integrantes, del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, el que suscribe 

presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Infraestructura Rural, por este conducto me 

dirijo a ustedes para informar de los trabajos realizados en dicha comisión durante el trimestre 

que comprende del 1º de octubre al 31 de diciembre de 2015: lo anterior, con la finalidad de dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de 

las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  Por lo cual me permitiré cubrir 

los siguientes puntos como lo marca dicho ordenamiento legal.  I.-  Reuniones Verificadas:  En el 

trimestre que concluye se realizaron las siguientes reuniones de trabajo:  

 

 FECHA DE SESIÓN TIPO 

1 9 de octubre de 2015 
Sesión de instalación de la comisión, en Cumplimiento al Art. 56 
del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 
Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

II.-  Iniciativas desahogadas por la Comisión:  Hasta el momento la Comisión que presido, no ha 

dictaminado asuntos, toda vez que este Pleno no ha turnado asunto alguno a la Comisión.  III.-  

Turnos a Comisión pendientes de dictamen:  La Administración anterior, así como la presente, no 

ha turnado asuntos a la Comisión que presido, por lo cual no se tienen turnos pendientes de 

dictaminar.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, muchas gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, 

y se somete a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su 

mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en 

Pleno. 

 

ACUERDO NO. 84 

DÉCIMO SEGUNDO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, expresa 

que, distinguidos integrantes, del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, el que suscribe 
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presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Infraestructura Servicios y Desarrollo 

Sustentable, por este conducto me dirijo a ustedes para informar de los trabajos realizados en 

dicha comisión durante el trimestre que comprende del 1º de Octubre al 31 de Diciembre de 

2015: lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 65 del 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de 

Tonalá, Jalisco.  Por lo cual me permitiré cubrir los siguientes puntos como lo marca dicho 

ordenamiento legal.  I.-  Reuniones Verificadas:  En el trimestre que concluye se realizaron las 

siguientes reuniones de trabajo: 

 

 FECHA DE SESIÓN TIPO 

1 13 de octubre de 2015. 
Sesión de instalación de la comisión, en Cumplimiento al Art. 56 
del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 
Comisiones del Ayuntamiento. de Tonalá, Jalisco. 

 

II.-  Iniciativas desahogadas por la Comisión: Hasta el momento la Comisión que presido, no ha 

dictaminado asuntos, toda vez que este pleno no ha turnado asunto alguno a la comisión.  III.-  

Turnos a Comisión pendientes de dictamen:  La Administración anterior, así como la presente, no 

ha turnado asuntos a la Comisión que presido, por lo cual no se tienen turnos pendientes de 

dictaminar.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, muchas gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, 

y se somete a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su 

mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en 

Pleno. 

 

ACUERDO NO. 85 

DÉCIMO TERCER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Maestro Salvador Castañeda 

Guillén, manifiesta que, en mi carácter de Regidor integrante de este Honorable Ayuntamiento, y 

como Presidente de la Comisión Edilicia de Administración y Desarrollo Humano, y de acuerdo a 

lo que señala el artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 

Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá Jalisco, me permito dar cuenta de los 

trabajos realizados dentro de la misma, la cual está integrada por el de la voz, como Presidente de 

la misma, y como vocales los ciudadanos Regidor Roberto Amador Cárdenas Blake, Regidor Samir 

Sarwerzide de la Torre Leyva, Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga, Regidor Gabriel Castellanos 

Valencia. Se han desahogado tres sesiones en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 

2015. En dichas sesiones hemos estado trabajando en el análisis, estudio del turno a comisión 

del acuerdo 1419. Dicho asunto es por el laudo del ciudadano Salvador Vásquez García así como 

por la creación de su plaza.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y 

señores Regidores, y se somete a votación el presente informe, quienes estén a favor, 

manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 86 

DÉCIMO CUARTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Maestro Salvador Castañeda 

Guillén, menciona que, en mi carácter de Regidor integrante de este Honorable Ayuntamiento, y 

como Presidente de la Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de Abastos, y de acuerdo a lo 

que señala el artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 

Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá Jalisco, me permito dar cuenta de los 
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trabajos realizados dentro de la misma, la cual está integrada por el de la voz, como Presidente de 

la misma, y como vocales los ciudadanos Sindico Nicolás Maestro Landeros, Regidor Samir 

Sarwerzide de la Torre Leyva, Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga, Regidor Gabriel Castellanos 

Valencia. Se han desahogado dos sesiones en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 

2015. En dichas sesiones hicimos un balance del estado en que se encuentra la Jefatura de 

Mercados y Centrales de Abastos y tenemos pendiente por dictaminar el acuerdo número 10 de la 

sesión de ayuntamiento del día 9 de noviembre de 2015.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señor Regidor, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete a votación el presente informe, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 87 

DÉCIMO QUINTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Maestro Salvador Castañeda 

Guillén, expone que, en mi carácter de Regidor integrante de este Honorable Ayuntamiento, como 

Presidente de la Comisión Edilicia de Protección Civil y Bomberos, y de acuerdo a lo que señala el 

artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá Jalisco, me permito dar cuenta de los trabajos realizados 

dentro de la misma, la cual está integrada por el de la voz, como Presidente de la misma, y como 

vocales; los ciudadanos Presidente Municipal Sergio Armando Chávez Dávalos, Regidora Celia 

Isabel Gauna Ruiz de León, Regidor Florentino Márquez García y Regidor Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga. Se han desahogado tres sesiones en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 

2015. En dichas sesiones hicimos un balance del estado en que se encuentra la Dirección de 

Protección Civil y Bomberos, así como las necesidades a atender para dar un mejor servicio a los 

ciudadanos de nuestro municipio. Por el momento estamos trabajando el acuerdo número 10 que 

es un turno a comisión en conjunto con la comisión edilicia de mercados y centrales de abastos.  

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

muchas gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete 

a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 88 

DÉCIMO SEXTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Ana Priscila González 

García, señala que, en atención a lo establecido en el numeral 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco, me permito rendir al Pleno de este H. Ayuntamiento el informe trimestral 

correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2015, de la Comisión Edilicia 

de Equidad de Género y Asuntos Indígenas, en los siguientes términos:  REUNIONES 

VERIFICADAS (tres): 

 

- Reunión de instalación de la Comisión Edilicia, verificada el día 13 de octubre de 2015. 

- Sesión Ordinaria verificada el 20 de noviembre de 2015. 

- Sesión Ordinaria verificada el 17 de diciembre de 2015.  

 

INICIATIVAS:  No se han presentado iniciativas en esta materia en el periodo de tiempo que 

considera el presente informe.  PENDIENTES DE DICTAMEN:  En el periodo de tiempo 

correspondiente al presente informe no se turnó a esta Comisión Edilicia ninguna iniciativa o 

asunto para dictaminar, razón por la que no se encuentra pendiente alguno de dictamen.  OTRAS 

ACTIVIDADES:  Organización de la Marcha conmemorativa por el “Día Internacional de la 
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Eliminación de la Violencia Contra la Mujer”, llevada a cabo el 25 de noviembre del presente año.  

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

muchas gracias Regidora, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete a 

votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 89 

DÉCIMO SÉPTIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Ana Priscila 

González García, expresa que, en atención a lo establecido en el numeral 65 del Reglamento para 

el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco, me permito rendir al Pleno de este H. Ayuntamiento el informe trimestral 

correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2015, de la Comisión Edilicia 

de Fomento y Desarrollo Económico, en los siguientes términos:  REUNIONES VERIFICADAS 

(tres): 

 

- Reunión de instalación de la Comisión Edilicia, verificada el día 9 de octubre de 2015. 

- Sesión Ordinaria verificada el 19 de noviembre de 2015. 

- Sesión Ordinaria verificada el 17 de diciembre de 2015.  

 

INICIATIVAS:  Se presentó la iniciativa de Acuerdo que aprueba que la Dirección General de 

Promoción, Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal se vincule con el Servicio Nacional de 

Empleo, Jalisco, para fomentar el empleo y otorgar apoyos económicos a la población 

desempleada de Tonalá, Jalisco.  PENDIENTES DE DICTAMEN:  En el periodo de tiempo 

correspondiente al presente informe no se turnó a esta Comisión Edilicia ninguna iniciativa o 

asunto para dictaminar, razón por la que no se encuentra pendiente alguno de dictamen.  En uso 

de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas 

gracias Regidora, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete a votación el 

presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado 

el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 90 

DÉCIMO OCTAVO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Ana Priscila González 

García, menciona que, en atención a lo establecido en el numeral 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco, me permito rendir al Pleno de este H. Ayuntamiento el informe trimestral 

correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2015, de la Comisión Edilicia 

de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, en los siguientes términos:  

REUNIONES VERIFICADAS (cinco): 

 

- Reunión de instalación de la Comisión Edilicia, verificada el día 13 de octubre de 2015. 

- Sesión Ordinaria verificada el 26 de noviembre de 2015. 

- Sesión de Comisiones Edilicias Conjuntas con la Comisión de Puntos Constitucionales, Redacción y 

Estilo, verificada el 16 de diciembre de 2016. 

- Reuniones de trabajo de las Comisiones Edilicias de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a 

la Corrupción verificadas los días 23 y 30 de diciembre de 2015.. 

 

INICIATIVAS:  Se presentó la Iniciativa de Ordenamiento Municipal que reforma el artículo 11; 

adiciona dos últimos párrafos al artículo 16; reforma el artículo 17 agregando un último párrafo; 
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adiciona el artículo 17 bis y reforma el último párrafo del artículo 83, todos del Reglamento para 

el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco.  PENDIENTES DE DICTAMEN:  Se encuentra en trámite de dictamen, la iniciativa 

para la implementación del Sistema Integral de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate 

a la Corrupción del Municipio de Tonalá, Jalisco.  Al respecto hago de su conocimiento que dada 

la amplitud y trascendencia de la iniciativa, no obstante haberse celebrado dos reuniones de 

trabajo no se ha concluido el dictamen; para tales efectos se ha solicitado a ese H. Ayuntamiento 

una prórroga para la elaboración y presentación del dictamen.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias Regidora, está a 

su consideración señoras y señores Regidores, y se somete a votación el presente informe, quienes 

estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad 

de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 91 

DÉCIMO NOVENO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga, expone que, por medio del presente y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 65 del 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, les hago del conocimiento el informe trimestral, comprendido 

entre los meses de octubre a diciembre del año 2015, de la Comisión de Asuntos Metropolitanos 

que me honro en presidir, dando conocimiento en los siguientes términos: 

 
I. REUNIONES VERIFICADAS. 

1. Reunión de Instalación:  13 de octubre 
2. Segunda sesión de comisión:  30 de noviembre 
3. Tercera sesión de comisión: 18 de diciembre 

 
II. TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN. 

Se informa que no se han derivado turnos a comisión, por lo cual no hay ningún pendiente de dictamen. 
 
III. INICIATIVAS DESAHOGADAS. 

Se informa que no se han derivado turnos a comisión por lo cual no hay ningún pendiente de dictamen. 
 
IV. PLAN DE TRABAJO APROBADO 

En la sesión de día 30 de Noviembre fue aprobado el plan de trabajo en las siguientes generalidades, 
mismas que se irán atendiendo sucesivamente a lo largo de la administración. 

I. Plantear la participación coordinada en materia de ordenamiento territorial, así como en la 
planeación del desarrollo sustentable metropolitano; 

II. Proponer medidas y acciones tendientes al mejoramiento de la infraestructura metropolitana; 

III. Sugerir la realización de funciones y prestación de servicios públicos municipales, en coordinación o 
asociación metropolitana; 

IV. Estudiar, analizar y dictaminar los asuntos de su competencia; 

V. Impulsar una agenda metropolitana en temas de impacto urbano, servicios, movilidad, seguridad, 
infraestructura e impulso de proyectos de inversión estratégica, que beneficien al Municipio y a los 
demás involucrados; 

VI. Analizar, estudiar, promover y dictaminar las iniciativas relativas a contratos o convenios de 
asociación intermunicipal que involucren la participación conjunta del Municipio de Tonalá con los 
de Zapopan, Guadalajara, San Pedro Tlaquepaque, El Salto, Juanacatlán, Tlajomulco de Zúñiga, 
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Zapotlanejo y demás municipios que lleguen a integrar el Área o Zona Metropolitana de 
Guadalajara; 

VII. Realizar investigaciones, estudios generales y específicos en temas relacionados a la metropolización 
de servicios, acciones o programas de gobierno; 

VIII. Evaluar y coadyuvar en los trabajos de las dependencias municipales, involucradas en asuntos de 
planeación y enlace metropolitano; 

IX. Proponer la conveniencia de la celebración de convenios de asociación y coordinación para la 
prestación de servicios públicos o el ejercicio de funciones públicas con los municipios a que se refiere 
este artículo; 

X. Proponer al Ayuntamiento la creación de las instancias que se consideren necesarias para mejorar la 
coordinación gubernamental entre municipios de la zona metropolitana; 

XI. Conocer, estudiar y evaluar las propuestas e iniciativas relativas al servicio de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales en el Municipio; 

XII. Estudiar la conveniencia de la celebración de convenios y contratos con la Federación, el Estado, los 
municipios, universidades, organizaciones de la sociedad civil y particulares respecto a cualquier 
tema relacionados con asuntos metropolitanos; y 

XIII. Las demás que establezcan las leyes de la materia, reglamentos y convenios que autoricen los 
Ayuntamientos 

 
V. ASUNTOS VARIOS. 

Se informa que fue solicitado al presidente de esta comisión, la intervención para gestionar alternativas de 
solución a lo que vive la comunidad universitaria del CUTONALA en materia de prevención, seguridad y 
vialidad, por lo que fue aprobado en comisión en la sesión del día 30 de noviembre la solicitud al pleno de 
turno a comisión de estas necesidades a efecto de solicitar una solución integral. 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

muchas gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete 

a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 92 

VIGÉSIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga, señala que, en cumplimiento por lo dispuesto por el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Festividades Cívicas y Crónica Municipal, 

presento ante este Ayuntamiento el Informe Trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, 

que comprende el periodo del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015: 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

NO. FECHA ASUNTO 

1 8 de octubre de 2015 
Sesión de Instalación de la Comisión Edilicia de Festividades Cívicas y 
Crónica Municipal. 

2 14 de octubre 2015 
Reunión de preparación de eventos cívicos del mes de noviembre con 
trabajadores de la Dirección de Educación. 

3 20 de octubre 2015 
Sesión de Comisión con Directores de distintas dependencias involucradas 
en la organización de los eventos a celebrarse en el mes de noviembre. 
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4 11 de noviembre 2015 Concurso de tablas rítmicas organizada con la Dirección de Educación. 

5 16 de noviembre 2015 Desfile Conmemorativo al Aniversario de la Revolución Mexicana. 

6 22 de diciembre 2015 Sesión ordinaria de comisión, seguimiento a asuntos pendientes. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No hay iniciativas por desahogar. 

 

TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

No hay Turnos a Comisión Pendientes de Dictamen 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO COORDINADORA DE LOS TRABAJOS 

No hay Turnos a Comisión 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO INVOLUCRADA DE LOS TRABAJOS 

No hay Turnos a Comisión 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

muchas gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete 

a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 93 

VIGÉSIMO PRIMER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga, expone que, en cumplimiento por lo dispuesto por el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Rastro y Servicios Complementarios, presento 

ante este Ayuntamiento el Informe Trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, que 

comprende el periodo del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015: 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

NO. FECHA ASUNTO 

1 12 de octubre 2015 
Sesión de Instalación de la Comisión Edilicia de Rastro y 
Servicios Complementarios 

2 27 de octubre 2015 
Reunión en el Rastro Municipal con el Administrador del Rastro 
y Personal. Verificación de estado que guardan las instalaciones. 

3 20 de noviembre 2015 
Reunión con los integrantes de la Mesa Directiva de la Sociedad 
Cooperativa “Carnes Seleccionadas Tonaltecas” tema: inversión 
para cámara de refrigeración para el rastro municipal. 

4 25 de noviembre 2015 
Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Rastro y Servicios 
Complementarios. 

5 11 de diciembre 2015 
Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Rastro y Servicios 
Complementarios. 
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INICIATIVAS DESAHOGADAS 

Dictamen de Comisión presentado y aprobado por el Pleno del Ayuntamiento para la 
celebración de un Convenio con la Sociedad Mercantil denominada “Carnes Seleccionadas 
Tonaltecas, Sociedad Cooperativa” a efecto de que lleven a cabo el financiamiento de la 
adquisición, instalación y equipamiento de una cámara de refrigeración para el rastro 
municipal, financiamiento en calidad de préstamo al Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

No hay Turnos a Comisión Pendientes de Dictamen 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO COORDINADORA DE LOS TRABAJOS 

No hay Turnos a Comisión 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO INVOLUCRADA DE LOS TRABAJOS 

No hay Turnos a Comisión 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

muchas gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete 

a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 94 

VIGÉSIMO SEGUNDO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, 

expresa que, que en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano y Habitación Popular, 

presento ante este Ayuntamiento el Informe Trimestral de los trabajos realizados por la comisión, 

que comprende el periodo del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015; por lo anterior, presento 

el siguiente informe: 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

NO. FECHA ASUNTO 

1 8 octubre 2015 Sesión de Instalación de Comisión Desarrollo Urbano y Habitación Popular 

2 27 noviembre 2015 Primera Sesión de Comisión Desarrollo Urbano y Habitación Popular 

3 17 diciembre 2015 Segunda Sesión de Comisión Desarrollo Urbano y Habitación Popular 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO COORDINADORA DE LOS TRABAJOS 

No hay Turnos a Comisión 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO INVOLUCRADA DE LOS TRABAJOS 

No hay Turnos a Comisión 

 

Por lo cual se da cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento Interno 

de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  En uso de la voz el C. 



 

37 
 

ADMINISTRACIÓN 

2015-2018 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señor 

Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete a votación el presente 

informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto 

por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 95 

VIGÉSIMO TERCER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, 

manifiesta que, Que en cumplimiento con dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Reclusorios, presento ante este Ayuntamiento el 

Informe Trimestral de los trabajos realizados por la comisión, que comprende el periodo del 01 de 

Octubre al 31 de Diciembre de 2015; por lo anterior, presento siguiente Informe: 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

NO. FECHA ASUNTO 

1 9 octubre 2015 Sesión de Instalación de Comisión Edilicia de Reclusorios 

2 27 noviembre 2015 Primera Sesión de Comisión Edilicia de Reclusorios 

3 17 diciembre 2015 Segunda Sesión de Comisión Edilicia de Reclusorios 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO COORDINADORA DE LOS TRABAJOS 

No hay Turnos a Comisión 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO INVOLUCRADA DE LOS TRABAJOS 

No hay Turnos a Comisión 

 

Por lo cual se da cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento Interno 

de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señor 

Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete a votación el presente 

informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto 

por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 96 

VIGÉSIMO CUARTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Laura Berenice Figueroa 

Benítez, menciona que, distinguidos integrantes, del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco el que suscribe presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Agua Potable y 

Alcantarillado, por este conducto me dirijo a ustedes para informar de los trabajos realizados en 

dicha comisión durante el trimestre que comprende del 1° de octubre al 31 de diciembre del 2015: 

lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 65 del Reglamento 

para el funcionamiento interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  

Por lo cual me permitiré cubrir los siguientes puntos como lo marca dicho ordenamiento legal.  I.-  

Reuniones verificadas:  En el trimestre que concluye se realizaron las siguientes reuniones de 

trabajo: 
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FECHA DE LA SESIÓN TIPO 

8 de octubre del 2015 
Sesión de instalación de la Comisión, en cumplimiento al 
artículo 56 del Reglamento para el Funcionamiento de las 
Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

FECHA DE LA SESIÓN TIPO 

14 de diciembre de 2015 
Sesión Ordinaria de la Comisión, en cumplimiento al art. 58 
del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las 
Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

II.-  Iniciativas desahogadas por la Comisión:  Hasta el momento la Comisión que presido, no ha 

dictaminado asuntos toda vez que este pleno no ha turnado asunto alguno a esta Comisión.  III.-  

Turnos a comisión pendientes de dictamen:  La administración anterior así como la presente no 

ha turnado asuntos a la Comisión que presido por lo cual no se tienen turnos pendientes de 

dictaminar.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, muchas gracias Regidora, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se 

somete a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 97 

VIGÉSIMO QUINTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Laura Berenice Figueroa 

Benítez, expone que, distinguidos integrantes, del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco 

el que suscribe presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Cementerios, por este conducto 

me dirijo a ustedes para informar de los trabajos realizados en dicha comisión durante el 

trimestre que comprende del 1° de octubre al 31 de diciembre del 2015; lo anterior, con la 

finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 65 del Reglamento para el 

funcionamiento interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  Por lo 

cual me permitiré cubrir los siguientes puntos como lo marca dicho ordenamiento legal.  I.-  

Reuniones verificadas:  En el trimestre que concluye se realizaron las siguientes reuniones de 

trabajo: 

 

FECHA DE LA SESIÓN TIPO 

8 de octubre del 2015 
Sesión de instalación de la Comisión, en cumplimiento al 
artículo 56 del Reglamento para el Funcionamiento de las 
Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

FECHA DE LA SESIÓN TIPO 

4 de diciembre de 2015 
Sesión Ordinaria de la Comisión, en cumplimiento al art. 58 
del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las 
Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

II.- Iniciativas desahogadas por la Comisión: Hasta el momento la Comisión que presido, no ha 

dictaminado asuntos toda vez que este pleno no ha turnado asunto alguno a esta Comisión.  III.-  

Turnos a comisión pendientes de dictamen:  La administración anterior así como la presente no 

ha turnado asuntos a la Comisión que presido por lo cual no se tienen turnos pendientes de 

dictaminar.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, muchas gracias Regidora, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se 

somete a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 
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ACUERDO NO. 98 

VIGÉSIMO SEXTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Laura Berenice Figueroa 

Benítez, señala que, distinguidos integrantes, del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco 

el que suscribe presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Derechos Humanos , por este 

conducto me dirijo a ustedes para informar de los trabajos realizados en dicha comisión durante 

el trimestre que comprende del 1° de octubre al 31 de diciembre del 2015; lo anterior, con la 

finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 65 del Reglamento para el 

funcionamiento interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  Por lo 

cual me permitiré cubrir los siguientes puntos como lo marca dicho ordenamiento legal.  I.-  

Reuniones verificadas:  En el trimestre que concluye se realizaron las siguientes reuniones de 

trabajo: 

 

FECHA DE LA SESIÓN TIPO 

8 de octubre del 2015 
Sesión de instalación de la Comisión, en cumplimiento al 
artículo 56 del Reglamento para el Funcionamiento de las 
Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

FECHA DE LA SESIÓN TIPO 

1 de diciembre de 2015 
Sesión Ordinaria de la Comisión, en cumplimiento al art. 58 
del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las 
Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

II.-  Iniciativas desahogadas por la Comisión: Hasta el momento la Comisión que presido, no ha 

dictaminado asuntos toda vez que este pleno no ha turnado asunto alguno a esta Comisión.  III.-  

Turnos a comisión pendientes de dictamen: la administración anterior así como la presente no ha 

turnado asuntos a la Comisión que presido por lo cual no se tienen turnos pendientes de 

dictaminar.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, muchas gracias Regidora, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se 

somete a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 99 

VIGÉSIMO SÉPTIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de 

la Torre Leyva, expresa que, en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 65 del Reglamento 

para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, 

Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Ciudades Hermanas, presento 

ante este Pleno del Ayuntamiento, el informe trimestral de los trabajos realizados por la comisión 

que comprende el periodo del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015; por lo anterior, el 

siguiente informe: 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

1 13 de octubre del 2015 

Instalación de la Comisión Edilicia de Ciudades Hermanas. 

 En cumplimiento al Artículo 56 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 12 de noviembre del 2015 
Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Ciudades 
Hermanas. 
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 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

3 8 Diciembre del 2015 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Ciudades 
Hermanas. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No hay turnos a comisión 

 

TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

No hay turnos a comisión 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

muchas gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete 

a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 100 

VIGÉSIMO OCTAVO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la 

Torre Leyva, menciona que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento 

para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, 

Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Parques y Jardines, presento ante 

este Pleno del Ayuntamiento, el informe trimestral de los trabajos realizados por la Comisión que 

comprende el periodo del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2015; por lo anterior, el siguiente 

informe: 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

1 12 de octubre del 2015 

Instalación de la Comisión Edilicia de Parques y Jardines. 

 En cumplimiento al Artículo 56 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 9 de noviembre del 2015 

Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Parques y Jardines. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

3 9 de diciembre de 2015 

Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Parques y Jardines. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No hay turnos a comisión 
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TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

No hay turnos a comisión 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

muchas gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete 

a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 101 

VIGÉSIMO NOVENO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de 

la Torre Leyva, expone que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento 

para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, 

Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal, presento 

ante este Pleno del Ayuntamiento, el informe trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, 

que comprende el periodo del 1° de octubre al 31 de diciembre del 2015; por lo anterior, el 

siguiente informe: 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

1 9 de octubre del 2015 

Primer sesión de Instalación de la Comisión Edilicia de Patrimonio municipal. 

 En cumplimiento al Artículo 56 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 26 de noviembre del 2015 

Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Patrimonio municipal. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

3 11 de diciembre del 2015 

Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Patrimonio municipal. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el Funcionamiento 
Interno de las Sesiones y comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

11 de diciembre 2015 se aprobó realizar permuta a favor del Sr. Rafael Hernández Magdaleno 

 

TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

15 de diciembre del 2015 turno a comisión que tiene por objeto permuta a favor del Sr. 
Benjamín De La Rosa Ayón 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

muchas gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete 

a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 102 

TRIGÉSIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, 

señala que, la que suscribe, Regidora de este Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, con apego a lo 
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establecido en el artículo 65 del Reglamento Para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 

Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, mismo que a la letra dice: 

 
“… Las comisiones edilicias permanentes y transitorias, en voz de su presidente, deberán rendir de 
manera trimestral un informe al pleno del Ayuntamiento acerca de los trabajos realizados, mismo que 
deberá contener al menos: 
 
I.  Reuniones verificadas; 
II.  Iniciativas desahogadas; y 
III.  Turnos a comisión pendientes de dictamen…” 

 

Por lo anterior y con relación a los antes expuesto me permito informar que respecto a la Fracción 

I del artículo en mención, se realizaron dos reuniones de la Comisión de Educación Pública, de las 

cuales se realizaron minuta, la primera de ellas se realizó el día 08 de Octubre de 2015 con 

motivo de la instalación de Comisión, la Segunda fue realizada el día 16 de Diciembre 2015 en la 

que se aprobó la minuta de la acta de instalación, informe de la actividades realizadas por parte 

de la que suscribe, presentación de proyectos e informe de actividades de la Dirección de 

Educación Municipal por parte del Lic. Eduardo Julián Dávila Marín.  Respecto a la Fracción II, 

se elevó y aprobó por el pleno este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Fecha 15 de Diciembre 

de 2015 los siguientes puntos de Acuerdo:  1.-  Convenio de este Ayuntamiento de Tonalá, con el 

Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI) a efecto de que el alumnado de dicho centro 

puedan realizar servicio social, prácticas profesionales y estadía estudiantil en las dependencias 

de este Ayuntamiento.  2.-  Convenio de Colaboración con el Programa Escuelas de Calidad con 

una aportación por parte de este Ayuntamiento de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 

M.N.), con el que se beneficiaría a 79 escuelas de este Municipio.  3.-  Convenio de Colaboración 

de este Ayuntamiento al Programa estatal “Yo Veo por Jalisco” aportando la cantidad de $ 

27,376.00 (Veintisiete mil trescientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) con el que se verán 

apoyados 1,000 alumnos de nivel secundaria que tienen deficiencia visual.  Respecto a la 

Fracción III, me permito informarle que no se encuentran pendientes.  Lo anterior para su 

constancia y conocimiento.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señora Regidora, está a su consideración señoras y 

señores Regidores, y se somete a votación el presente informe, quienes estén a favor, 

manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 103 

TRIGÉSIMO PRIMER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas 

Pérez, expone que, la que suscribe Regidora de este Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco con apego a 
lo establecido en el artículo 65 del Reglamento Para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 

Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá Jalisco, mismo que a la letra dice: 

 
“… Las comisiones edilicias permanentes y transitorias, en voz de su presidente, deberán rendir de 
manera trimestral un informe al pleno del Ayuntamiento acerca de los trabajos realizados, mismo que 
deberá contener al menos: 
 
I.  Reuniones verificadas; 
II.  Iniciativas desahogadas; y 
III.  Turnos a comisión pendientes de dictamen…” 

 

Por lo anterior y con relación a los antes expuesto me permito informar que respecto a la Fracción 

I del artículo en mención, se realizaron cuatro reuniones de la Comisión de Promoción Cultural de 
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las cuales se realizó minuta, la primera de ellas se realizó el día 14 de Octubre de 2015 con 

motivo de la instalación de Comisión, la Segunda fue realizada el día 23 de Noviembre 2015 en la 

que se rindió un informe sobre la conformación del Consejo Municipal de Fomento a la Cultura 

administración 2015-2018, tercera reunión celebrada el día 03 de Diciembre de 2015 por medio 

de la cual se analizó y aprobó a los consejeros propietarios del Consejo Municipal de Fomento a la 

Cultura y en la cuarta y última reunión de fecha 10 de Diciembre de 2015 se informó sobre las 

dependencias que conformaran el Consejo Municipal de Fomento a la Cultura, así mismo se 

realizó la presentación de proyectos e informe de actividades de la Dirección de Cultura Municipal 

e informe de actividades de dicha Dirección por parte del Maestro Guillermo Covarrubias.  

Respecto a la Fracción II y III, me permito informarle que no se tienen pendientes.  Lo anterior 

para su constancia y conocimiento.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señora Regidora, está a su consideración 

señoras y señores Regidores, y se somete a votación el presente informe, quienes estén a favor, 

manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 104 

TRIGÉSIMO SEGUNDO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas 

Pérez, expresa que, la que suscribe, Regidora de este Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco con apego 

a lo establecido en el artículo 65 del Reglamento Para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 

Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá Jalisco, mismo que a la letra dice: 

 
“… Las comisiones edilicias permanentes y transitorias, en voz de su presidente, deberán rendir de 
manera trimestral un informe al pleno del Ayuntamiento acerca de los trabajos realizados, mismo que 
deberá contener al menos: 
 
I.  Reuniones verificadas; 
II.  Iniciativas desahogadas; y 
III.  Turnos a comisión pendientes de dictamen…” 

 

Por lo anterior y con relación a los antes expuesto me permito informar que respecto a la Fracción 

I del artículo en mención, se realizaron dos reuniones de la Comisión de Turismo, de las cuales se 

realizaron minuta, la primera de ellas se realizó el día 13 de Octubre de 2015 con motivo de la 

instalación de Comisión, la Segunda fue realizada el día 16 de Diciembre 2015 en la que se 

aprobó la minuta de la acta de instalación, informe de la actividades realizadas por parte de la 

que suscribe, presentación de proyectos e informe de actividades de la Dirección de Turismo 

Municipal por parte de la Lic. E. Guadalupe Martínez Gaytán.  Respecto a la Fracción II y III, me 

permito informarle que no se tienen pendientes de los mismas.  Lo anterior para su constancia y 

conocimiento.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, muchas gracias señora Regidora, está a su consideración señoras y señores 

Regidores, y se somete a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo 

levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 105 

TRIGÉSIMO TERCER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Melina Gallegos Velásquez, 

manifiesta que, en cumplimiento con dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Asistencia Social, con lo establecido en los 

artículos 58 y 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones 
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del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, presento ante este Ayuntamiento el informe Trimestral de 

los trabajos realizados por la Comisión, que comprende el periodo del 1° de octubre al 31 de 

diciembre del 2015; por lo anterior presento el siguiente informe: 

 
REUNIOES VERIFICADAS 

NO. FECHA ASUNTO 

1 8 de octubre 2015 Sesión de instalación de la Comisión Edilicia de Asistencia Social 

2 30 de noviembre 2015 Primera Sesión de la Comisión Edilicia de Asistencia Social 

 
TURNOS A COMISIÓN COMO COORDINADORA DE LOS TRABAJOS 

No hay turnos de Comisión 

 
TURNOS A COMISIÓN COMO INVOLUCRADA DE LOS TRABAJOS 

No hay turnos a Comisión 

 

Por lo cual se da cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento Interno 

de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias 

señora Regidora, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete a votación el 

presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado 

el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 106 

TRIGÉSIMO CUARTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Melina Gallegos Velásquez, 

menciona que, que en cumplimiento con dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Desarrollo Social, con los establecido en los 

artículos 58 y 65 del Reglamento para el Funcionamiento interno de las Sesiones y Comisiones 

del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, presento ante este Ayuntamiento el informe Trimestral de 

los trabajos realizados por la comisión, que comprende el periodo del 01 de Octubre al 31 de 

Diciembre del 2015; por lo anterior presento el siguiente informe: 

 
REUNIONES VERIFICADAS 

NO. FECHA ASUNTO 

1 9 de octubre del 2015 Sesión de Instalación de la Comisión Edilicia de Desarrollo Social 

2 30 de noviembre de 2015 Primera Sesión de Comisión Edilicia de Desarrollo social 

3 18 de diciembre 2015 Segunda Sesión de Comisión Edilicia de Desarrollo Social 

 
TURNOS A COMISIÓN COMO COORDINADORA DE LOS TRABAJOS 

No hay turnos de Comisión 

 
TURNOS A COMISIÓN COMO INVOLUCRADA DE LOS TRABAJOS 

No hay turnos a Comisión 
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Por lo cual se da cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento interno 

de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias 

señora Regidora, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete a votación el 

presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado 

el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 107 

TRIGÉSIMO QUINTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Melina Gallegos Velásquez, 

expone que, en cumplimiento con dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Estacionamientos, con los establecido en los 

artículos 58 y 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones 

del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, presento ante este Ayuntamiento el informe Trimestral de 

los trabajos realizados por la Comisión, que comprende el periodo del 1° de octubre al 31 de 

diciembre del 2015; por lo anterior presento el siguiente informe: 

 
REUNIOES VERIFICADAS 

NO. FECHA ASUNTO 

1 9 de octubre 2015 Sesión de instalación de la Comisión Edilicia de Estacionamientos. 

2 26 de noviembre 2015 Primera Sesión de la Comisión Edilicia de Estacionamientos 

3   

 
TURNOS A COMISIÓN COMO COORDINADORA DE LOS TRABAJOS 

No hay turnos de Comisión 

 
TURNOS A COMISIÓN COMO INVOLUCRADA DE LOS TRABAJOS 

No hay turnos a Comisión 

 

Por lo cual se da cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento Interno 

de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias 

señora Regidora, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se somete a votación el 

presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado 

el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 108 

TRIGÉSIMO SEXTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Roberto Amador 

Cárdenas Blake, señala que, el suscrito, Regidor Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión 

Edilicia de Atención a la Juventud, presento ante esta Soberanía el informe trimestral de los 

trabajos realizados por la citada Comisión, que comprende el periodo del 1° de octubre al 31 de 

diciembre del 2015.  Lo anterior, de conformidad al siguiente orden:  PRIMERO.-  REUNIONES 

VERIFICADAS: 
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TIPO DE SESIÓN FECHA 

Primera Ordinaria y de Instalación 13 de octubre de 2015 

Segunda Ordinaria 13 de noviembre de 2015 

Tercera Ordinaria 7 de diciembre de 2015 

 

SEGUNDO.-  INICIATIVAS DESAHOGADAS:  No existen dictámenes respecto de iniciativas 

turnadas a la Comisión.  TERCERO.-  TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN:  

Ninguno.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, muchas gracias señor Regidor, está a su consideración señoras y señores Regidores, 

y se somete a votación el presente informe, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su 

mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en 

Pleno. 

 

ACUERDO NO. 109 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Roberto Amador 

Cárdenas Blake, expresa que, el suscrito, Regidor del H. Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco; en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de 

las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, en mi carácter de 

Presidente de la Comisión Edilicia de Seguridad y Movilidad, presento ante ésta Soberanía el 

informe trimestral de los trabajos realizados por la citada Comisión, que comprende el periodo del 

1° de Octubre al 31 de diciembre del 2015. Lo anterior de conformidad al siguiente orden:  

PRIMERO.-  REUNIONES VERIFICADAS: 

 

TIPO DE SESIÓN FECHA 

Primera Ordinaria y de Instalación 28 de octubre de 2015 

Segunda Ordinaria 4de noviembre de 2015 

Tercera Ordinaria 9 de diciembre de 2015 

 

SEGUNDO.-  INICIATIVAS DESAHOGADAS:  No existen Dictámenes respecto de iniciativas 

turnadas a la Comisión.  TERCERO.-  TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN:  No 

existen turnos a comisión pendientes por dictamen.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señor Regidor, está a su 

consideración señoras y señores Regidores, y se somete a votación el presente informe, quienes 

estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad 

de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

 

De conformidad con el séptimo punto del orden del día, relativo a asuntos varios, se dio 

cuenta de los siguientes: 

 

ACUERDO NO. 110 

PRIMER ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, señala que, buenos días compañeros integrantes de este Pleno de Ayuntamiento, el de la 

voz, en mi carácter de Presidente Municipal, con las facultades que me confieren los artículos 41 

y 48 de la Ley del Gobierno y de la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así 

como el artículo 29 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones 

de éste Ayuntamiento; someto a su consideración el siguiente asunto vario que autoriza suscribir 
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“Convenio de Coordinación con la Secretaría de Promoción Económica del Gobierno del Estado de 

Jalisco, para impulsar la Agenda Común en Materia de Mejoras Regulatorias”, con la finalidad de 

obtener la certificación del programa de giros SARE (PROSARE), ante la Comisión Federal de 

Mejoras Regulatorias “COFEMER” para lo cual hago de su conocimiento los siguientes 

ANTECEDENTES:  I.-  Por medio de la Dirección de Padrón y Licencias realizo el seguimiento de 

los programas ante la COFEMER, acto seguido en el mes de septiembre del presente año, se le 

informo a esta dirección, por parte de la Dirección de Logística y Seguimiento de la Dirección 

General de mejoras Regulatorias de la COFEMER a este Ayuntamiento que el programa PROSARE 

debería de realizar el convenio en materia Convenio de Coordinación para impulsar la Agenda 

Común en Materia de Mejoras Regulatorias, con la finalidad que el municipio obtenga la 

certificación, con la que dará la implementación de políticas de mejoras Regulatorias para 

beneficio de los ciudadanos.  CONSIDERACIONES:  I.-  Con fundamento al acto administrativo y 

jurídico que se aprueban en el presente Asunto Vario, en el cual el Ayuntamiento representa a la 

Autoridad Municipal, acredita que se encuentra facultado conforme a la legislación aplicable que 

a continuación se cita:  1.-  En los términos del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: 

 
“Artículo 115.-  Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:” 

 

2.-  En los términos del artículo 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Jalisco: 

 
Artículo 73.-  El municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
siguientes fundamentos: 

 

3.-  En los términos de los Artículos 1, 2, 3, 38, fracciones II, de la Ley del Gobierno y La 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco: 

 
Artículo 1.-  Las disposiciones de la presente ley son de orden e interés público y regulan la constitución, 
fusión y extinción de los municipios; establecen las bases generales de la administración pública 
municipal y se aplican en todos los municipios del Estado y en aquellos que lleguen a constituirse.  
 
Artículo 2.-  El Municipio libre es un nivel de gobierno, así como la base de la organización política y 
administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco; tiene personalidad jurídica y patrimonio 
propios; y las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la particular del Estado, y en la presente ley. 
 
Artículo 3.-  Cada Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. Las 
competencias municipales deben ser ejercidas de manera exclusiva por el Ayuntamiento y no habrá 
ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
 
Artículo 38.-  Son facultades de los Ayuntamientos: 
 
II.  Celebrar convenios con organismos públicos y privados tendientes a la realización de obras de interés 

común, siempre que no corresponda su realización al Estado, así como celebrar contratos de 
asociación público-privada para el desarrollo de proyectos de inversión en infraestructura o de 
prestación de servicios o funciones, en los términos establecidos en la legislación que regula la 
materia; 
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4.-  En los términos del Artículo 29 Reglamento Interno de Sesiones y Comisiones del 

Ayuntamiento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco. 

 
Artículo 29.-  Se consideran asuntos varios aquellas propuestas de interés general que, en razón de su 
importancia o urgencia, deban ser analizados, discutidos y en su caso votados por el pleno, siempre y 
cuando su resolución no dependa de dictámenes técnicos o de opiniones de las áreas especializadas o de 
aprobación previa de comisiones. La estructura de la iniciativa deberá contener fundamentación 
jurídica, exposición de motivos y en su caso el punto de acuerdo correspondiente. 

 

Por lo anterior expuesto, fundado y motivado en el cuerpo del presente asunto, someto a votación 

del pleno los siguientes puntos de ACUERDOS:  PRIMERO.-  Se autoriza al Presidente Municipal, 

Síndico y Secretario General para que suscriban Convenio de Coordinación a través de la 

Secretaría de Promoción Económica del Gobierno del Estado de Jalisco, para impulsar la Agenda 

Común en Materia de Mejora Regulatoria, para la implementación de Herramientas de Mejora 

Regulatoria en el municipio de Tonalá, Jalisco, que entrará en vigor a partir de la firma del 

mismo.  SEGUNDO.-  Se instruye al Secretario General para que de forma prioritaria remita copia 

certificada del presente acuerdo a la Comisión Federal de Mejoras Regulatorias en las oficinas de 

su delegación Jalisco.  TERCERO.-  Notifíquese del presente acuerdo al Gobierno del Estado, para 

su conocimiento y efectos procedentes.  CUARTO.-  Se instruye a la dirección de Padrón y 

Licencias para que realice los tramites conducentes y se coordine con la dirección Jurídica, para 

la suscripción del convenio de referencia.  QUINTO.-  Se instruye Secretario General, para que por 

su conducto sea publicado el presente acuerdo en la gaceta municipal “TONALLAN”.  

Continuando con el uso de la voz, el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, 

quienes estén por la afirmativa de que así sea, favor de manifestarlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 111 

SEGUNDO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, menciona que, el que suscribe, en mi carácter de Presidente Municipal, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 115, fracción II, segundo párrafo, de nuestra Constitución 

Federal; así como los artículos 2; 3; 37, fracción II; 41 y 48 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 10 y 11, del Reglamento del 

Gobierno y de la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; 

someto a su consideración el siguiente punto de acuerdo; que tiene por objeto suscribir Convenio 

de Colaboración y Participación con la Secretaría de Desarrollo e Integración Social del Gobierno 

del Estado de Jalisco; para el Programa Mochilas con los Útiles, para el ejercicio fiscal 2016; en 

base a los siguientes ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES:  I.-  Con la finalidad de incentivar 

la permanencia dentro del sistema educativo de todos los niños y jóvenes de educación 

preescolar, primaria y secundaria, a efecto de que puedan continuar con su formación académica 

sin causar un detrimento en la economía familiar; en el decreto que contiene el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal 2015 dos mil quince, se asignó 

una aportación para el Bienestar de los Jaliscienses destino etiquetado como “Apoyo de mochilas 

con útiles”.  II.-  La Secretaría de Desarrollo e Integración Social del Gobierno del Estado de 

Jalisco, como dependencia responsable de planear, diseñar, coordinar y ejecutar las políticas de 

desarrollo integral de las personas y de los grupos en que se integran, tiene a su cargo el 

desarrollo y operación del Programa “Mochilas con los Útiles”, con el cual se tiene contemplado 
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apoyar a los estudiantes del municipio de Tonalá para el ciclo escolar 2015-2016.  Por lo 

anteriormente mencionado, es que propongo al pleno de este H. Ayuntamiento el siguiente punto 

de ACUERDOS:  PRIMERO.-  Suscribir Convenio de Colaboración y Participación para el 

Programa Mochilas con los Útiles, en la modalidad de descuento de participaciones durante el 

ejercicio fiscal 2016, con el Gobierno del Estado de Jalisco, para aplicarse en centros educativos 

públicos de preescolar, primaria y secundaria, establecidos en el Municipio.  SEGUNDO.-  El H. 

Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, se compromete a aportar la cantidad del 50% de la inversión 

que corresponde al costo total de los conceptos de mochilas y útiles escolares, que serán 

destinados a cumplir con las acciones del Programa de Mochilas con los Útiles, y así dar 

cumplimiento a la parte que corresponde al Municipio que estipulan las reglas de operación del 

programa y beneficiar al 100% del padrón estudiantil con los útiles escolares y mochilas, en los 

niveles de preescolar, primaria, secundaria, en escuelas públicas establecidas en el Municipio.  

TERCERO.-  El H. Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, faculta al Presidente Municipal, el Síndico y 

el Encargado de la Hacienda Municipal para que en nombre y representación del H. 

Ayuntamiento, concurran a la celebración del convenio correspondiente durante el ejercicio fiscal 

2016 dos mil diez y seis, que se suscribirá con las personas autorizadas de la Secretaría de 

Desarrollo e Integración Social del Gobierno del Estado de Jalisco, en razón a las acciones a 

desarrollar para la entrega de paquetes escolares y mochilas, mediante descuento de 

participaciones, con motivo de la ejecución del Programa Mochilas con los Útiles para el ciclo 

escolar 2016 - 2017.  CUARTO.-  El H. Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, vigilará por medio de sus 

comisiones respectivas (o de quien estime conveniente), que se cumplan con todas y cada una de 

las acciones que se llevarán a cabo dentro del Municipio en el marco del convenio suscrito. Por lo 

que, en caso de que exista desvió de recursos o mala administración de los mismos o alguna otra 

irregularidad grave, que de origen al incumplimiento de las acciones del programa de Mochilas 

con los Útiles, este H. Ayuntamiento autoriza de conformidad con la Ley de Deuda Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo su responsabilidad, a otorgar mandato irrevocable a la 

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, a realizar 

la afectación y retención de sus participaciones federales y estatales, presentes y futuras que en 

ingresos le corresponden, los recursos financieros suficientes, hasta por una cantidad igual a la 

que el Gobierno del Estado aportó, independientemente de las demás acciones legales que 

correspondan.  QUINTO.-  El H. Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, se compromete a validar la 

matrícula de nuestra población estudiantil del padrón que para tal efecto proporciona la 

Secretaría de Educación Jalisco, para el presente ciclo escolar 2016 – 2017.  SEXTO.-  Se autoriza 

a la Dirección General de Desarrollo Social, en conjunto con la Dirección de Educación, para que 

sean los encargados de aplicar el programa de Mochilas con útiles en las escuelas del Municipio.  

SÉPTIMO.-  Se faculta a los CC. Presidente Municipal, Secretario General y Síndico Municipal, 

para que suscriban la documentación necesaria en cumplimiento al presente acuerdo.  

Continuando con el uso de la voz, el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores Regidores, la firma de este 

convenio.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, manifiesta que, para antes 

señor Presidente, pedirle de manera atenta en este Pleno, se me hiciera llegar la información de 

qué partida, de qué participaciones viene, y la cantidad, así como me pudieran dar la información 

del criterio que se sigue, aunque me lo menciona que es al 100%, saber los criterios que se siguen 

de la entrega de estos útiles y de estos apoyos; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, claro que sí, con gusto, 

giro instrucciones y le pido al Secretario General que le entregue esa información de parte de la 

Dirección General de Desarrollo Social; muy bien, se pone a votación, quienes estén por la 

afirmativa de que así sea, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el 

punto por unanimidad de la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 



 

50 
 

ADMINISTRACIÓN 

2015-2018 

ACUERDO NO. 112 

TERCER ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Melina Gallegos Velásquez, manifiesta que, la 

que suscribe, Regidora de este Ayuntamiento 2015-2018, y en ejercicio de las facultades que me 

son concedidas por el marco legal y reglamentario, someto a la consideración de todos ustedes el 

siguiente punto de acuerdo que tiene por objeto instruir al Director de Participación Ciudadana a 

fin de que, en el ámbito de sus atribuciones, observe y haga valer las disposiciones previstas para 

la integración de los Comités de Participación Ciudadana; lo anterior, en términos de la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS:  1.-  Uno de los pilares fundamentales sobre los que descansa el 

sistema democrático de gobierno, es la participación ciudadana.  Gracias a la intervención 

directa, permanente y efectiva de los habitantes, es como se legitima el ejercicio de la acción 

gubernamental.  Por ello, es de vital importancia regular y garantizar la concurrencia de la 

sociedad en la atención de los asuntos municipales.  2.-  La Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, decreta que es de orden e interés público, el 

funcionamiento de personas jurídicas que organicen y representen a los vecinos de las colonias, 

barrios, zonas, centros de población y comunidades indígenas mediante los reglamentos que 

aprueben los Ayuntamientos con el fin de asegurar la participación ciudadana y vecinal en la vida 

y actividades del Municipio.  3.-  Bajo tales precisiones, el imperativo señalado generó como 

consecuencia la creación del Reglamento Municipal de la materia, por virtud del cual se declara 

de interés social, fomentar la creación de los Comités de Participación Ciudadana que representen 

a los vecinos de las colonias, barrios, zonas, centros de población y comunidades rurales, que 

colaborarán con la Administración Municipal en la promoción, ejecución y mantenimiento de 

obras de infraestructura y equipamiento; y en general, en el desarrollo de mejores condiciones de 

vida en los asentamientos humanos.  4.-  Sin embargo, la permanente expansión de la mancha 

urbana, seguida de la existencia de asentamientos humanos irregulares, ha desencadenado que 

en muchas partes del Municipio se presenten conflictos relacionados con la invasión de predios, 

lo que genera innumerables controversias que, si bien, son competencia de los órganos 

jurisdiccionales, pueden eventualmente trascender a la esfera municipal mediante la demanda de 

bienes y servicios públicos.  5.-  De esta manera, considerando que las autoridades municipales 

actúan de conformidad con las atribuciones y facultades que se precisan en los diferentes 

ordenamientos, así como en el marco del principio de la buena fe, resulta conveniente establecer 

el puntual seguimiento de los requisitos que se exigen para la integración de los Comités de 

Participación Ciudadana, incluso valorando los alcances de lo prevenido en los articulo 25, 29 y 

48 del Reglamento en la Materia.  En mérito de lo antes expuesto, someto a la consideración de 

todos ustedes el siguiente PUNTO DE ACUERDO:  ÚNICO.-  Es de aprobarse y se aprueba instruir 

al Director de Participación Ciudadana a fin de que, en el ámbito de sus atribuciones, observe y 

haga valer las disposiciones previstas en la normatividad aplicable para la integración de los 

Comités de Participación Ciudadana.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, Regidora ¿va a turno a comisión?.  En uso de la voz la C. 

Regidora Melina Gallegos Velásquez, señala que, no Presidente, ya que contravendríamos la ley, 

entonces, es nada más que se le instruya al Director de Participación Ciudadana que verifique 

que el ciudadano en cuestión, el que esté solicitando ser parte de los comités vecinales, 

compruebe pues la posesión y la residencia, en qué calidad está dentro de la vivienda.  En uso de 

la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, manifiesta que, es tema 

sobre todo de muchos fraccionamientos que llegan y de una manera ilegal se posesionan de las 

viviendas y luego se meten.  En uso de la voz la C. Regidora Melina Gallegos Velásquez, señala 

que, así es, nada más que tengamos la precaución de revisar pues que el ciudadano que participe 

dentro de los comités vecinales, tenga una residencia legal.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, sí, muy bien.  En uso de la voz el 

C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, manifiesta que, par antes señor Presidente, creo que lo 
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estipulado y la normatividad y la responsabilidad de cada Director y de cada funcionario del 

Ayuntamiento, está plenamente expresada y debe de seguir, debe apegarse a esos lineamientos, 

creo que estaríamos por demás en sesiones del Pleno, estar aprobando que ellos hagan su 

chamba o su trabajo y que se apeguen al reglamento, yo creo que está contemplado en la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, podríamos caer después en que tenemos que, por 

Pleno del Ayuntamiento, decirle al Director de Mercados, por ejemplo, que haga su camba, 

entonces, nada más quiero hacer esa observación, si es en el sentido como yo lo comprendí, que 

es decirle que tenga cuidado, ahí están los requisitos, están los reglamentos, están las formas, y 

deberá apegarse estrictamente a ello.  En uso de la voz la C. Regidora Melina Gallegos Velásquez, 

señala que, si me permite señor Presidente, sí compañero Regidor Guillermo Mendoza Quintero, 

efectivamente revisando la documentación, sí tenemos por ahí algunas lagunas en donde sí se 

solicita al ciudadano que tenga cierta cantidad de meses viviendo en la vivienda, que sea 

habitante de la colonia y eso, sin embargo, sí no se ha revisado de manera correcta, en qué 

calidad está dentro de vivienda y ustedes conocen que tenemos un sinfín de fraccionamientos 

irregulares a donde habitan los llamados “paracaidista”, entonces, seguramente eso nos podría 

ocasionar problemas, nada más es que sí se le instruya al Director y, efectivamente, yo creo que 

cada Director sabe lo que debe de hacer, sin embargo, yo considero de suma importancia que se 

revise concienzudamente la calidad en la que se encuentra viviendo el ciudadano en cuestión.  En 

uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, menciona que, correcto, yo ya entendí 

que se le instruyera, entonces, bueno, está obligado y además de instruírsele, está obligado.  En 

uso de la voz la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, manifiesta que, si me 

permite señor Presidente, yo quiero sugerir que en este caso al no estar previsto en el reglamento, 

entonces, más bien se mande a comisiones para que se revise el reglamento y se reglamente, 

porque si nosotros le pedimos al Director que haga algo que no está previsto en el reglamento, 

entonces, lo dejaríamos a su discreción, creo que lo correcto entonces es, como sugerencia, 

enviarlo a comisión para que se reglamente, lo votemos y así se acuerde.  En uso de la voz el C. 

Síndico, Abogado Nicolás Maestro Landeros, expresa que, si me permite señor Presidente, con 

respecto a la propuesta que hace mi compañera Regidora Melina Gallegos Velásquez, propongo 

que el asunto se turne a la Comisión de Participación Ciudadana, en conjunto con la de 

Reglamentos, para valorar si existe en el reglamento o no para contemplarlo, hacer alguna 

propuesta y someterlo al Pleno del Ayuntamiento, para su aprobación a dicha propuesta.  En uso 

de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, manifiesta que, precisamente esa es la idea, 

tenemos la Ley de Participación Ciudadana y municipal es el Reglamento de Participación 

Ciudadana, donde nos cuida las formas y los mecanismos que deben de existir, por eso yo hacía 

hincapié en que no podemos instruir al Director a que haga y se apegue, si lo instruimos en otro 

sentido estaríamos contraviniendo ese mismo reglamento, estoy de acuerdo y creo que lo correcto 

sería turnarlo a comisiones para ver y si hay que reformar la normatividad, que se reforme; es 

cuanto, muchas gracias.  En uso de la voz la C. Regidora Melina Gallegos Velásquez, señala que, 

si me permite señor Presidente, yo había considerado que se turnara precisamente a comisiones, 

sin embargo, por ahí se había mencionado que también tenemos lo que nos dice la ley, entonces, 

parece que se contravenía ahí ligeramente, pero sin problema, revisamos, que se turne a 

comisiones, entonces, solicitaré a Participación Ciudadana y Reglamentos, precisamente para que 

se revise el caso.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, claro, bien, entonces, en esos términos, que se mande a comisiones el 

estudio, análisis y su dictaminación final, los que estén a favor de esta propuesta de la Regidora 

Melina Gallegos Velásquez, favor de levantar su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 
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ACUERDO NO. 113 

CUARTO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, manifiesta 

que, con su permiso señor Presidente, la suscrita, en mi carácter de Presidenta de la Comisión 

Edilicia de Promoción Cultural de este H. Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 13, fracción V; 56, fracción I; así como 66 del Reglamento del Gobierno y la 

Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; así como demás 

relativos al caso, me permito someter a consideración del Pleno de este H. Ayuntamiento el 

siguiente PUNTO DE ACUERDO, con base en los siguientes ANTECEDENTES:  Que con fecha 8 

de diciembre de 2015, fue recibido en la oficialía de partes de la Regiduría a mi cargo, el oficio 

516/DCT/2015, suscrito por el Maestro Guillermo Covarrubias Dueñas, Director de Cultura 

Tonalá, mediante el cual solicita lo siguiente: 

 
“…Sirva la presente para saludarle y haber de su conocimiento que la Secretaria de Cultura del Estado 
otorga anualmente un subsidio de los honorarios de una parte del cuerpo de profesores que imparten 
talleres de iniciación en la Escuela de Artes, con el compromiso por parte del municipio de pagar el 
restante del costo del presupuesto. 

En el año 2013 fuimos apoyados con $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N.) y en el 2014 esta suma 
ascendió a $105,000.00 (ciento cinco mil pesos 00/100 M.N.), siendo el mismo caso para el año 2015, por 
lo que en el presente año se contará con la misma cantidad del año pasado, pudiendo ser un poco más, 
es un recurso importante para la prestación del servicio cultural de talleres de iniciación artística. 

Por lo anterior, le solicito nos apoye manifestando al Pleno del Ayuntamiento, lo antes mencionado, y así 
mismo se comprometan a cumplir con el acuerdo de los años anteriores…” 

 

Resultado de lo antes expuesto y una vez analizada la solicitud hecha a la suscrita, en mi calidad 

de Presidenta de la Comisión Edilicia de Promoción Cultural, se llega a las siguientes 

CONSIDERACIONES:  PRIMERO.-  Que en términos del artículo 9 del Reglamento del Gobierno, el 

Ayuntamiento es el órgano superior jerárquico del Municipio, tiene a su cargo la función 

legislativa municipal, establecer directrices de la política municipal, la decisión y resolución de 

aquellos asuntos y materias que de conformidad a los ordenamientos jurídicos de índole federal, 

estatal o municipal, competa su conocimiento y atención exclusiva al Ayuntamiento, al no 

encontrarse dispuesta o no permitir la derivación de su atención, conocimiento y decisión a 

diversa instancia administrativa municipal, la de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 

de los órganos municipales encargados de cumplirlas y ejecutarlas, así como la buena marcha en 

las áreas de la Administración Pública Municipal y la prestación de los servicios públicos.  

SEGUNDO.-  En cuanto la competencia para el estudio y del asunto que nos trata, la Comisión 

Edilicia de Promoción Cultural es competente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56, 

fracción II, del Reglamento del Gobierno y Administración Pública, y demás relativos.  TERCERO.-  

Que una vez estudiada la solicitud presentada, es que se presenta el siguiente PUNTO DE 

ACUERDO:  PRIMERO.-  Se faculta al Presidente Municipal y Secretario General, para que 

suscriban la documentación necesaria para dar cumplimiento al presente acuerdo, y se ratifique 

el compromiso ante el Gobierno del Estado, mediante el cual la Secretaria de Cultura Jalisco se 

compromete a otorgar hasta 105,000.00 (ciento cinco mil pesos 00/100 M.N.), en favor del 

Municipio de Tonalá, Jalisco, con el fin de contribuir con un porcentaje al presupuesto anual, que 

genera el gasto para el pago de sueldos de una parte del personal docente de la Escuela de Artes 

Municipal de Tonalá, Jalisco.  SEGUNDO.-  Este H. Ayuntamiento asume el compromiso de 

sufragar la cantidad de $ 125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), a efecto de 

cubrir el restante de los honorarios de los profesores de los “Talleres de Iniciación Artística”.  

TERCERO.-  Se instruye a la Sindicatura y a la Secretaría General de este Ayuntamiento, para 

que emitan la documentación correspondiente a la brevedad.  CUARTO.-  Infórmese del presente 
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acuerdo al Director de Cultura y al Tesorero Municipal, a efecto de que realicen las gestiones de 

coordinación necesarias para dar cumplimiento al presente acuerdo.  Es cuanto señor Presidente.  

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

gracias Regidora, está a su consideración el punto antes expuesto por la Regidora Olivia Venegas 

Pérez.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, manifiesta que, para antes 

señor Presidente, nada más, saber si ya existe una etiqueta de ese dinero o de dónde se va a 

tomar.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, menciona que, hay un 

antecedente, de hecho leí este antecedente y es una aportación, una parte para rescatar de la 

Secretaría de de Cultura del Gobierno del Estado, entonces, el acuerdo que se ha generado es este 

historial, están los maestros trabajando, tengo la relación, con mucho gusto les hago llegar la 

información correspondiente, pero sí es necesario que pues acordemos este punto para que estén 

funcionando las casas de cultura que tenemos.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza 

Quintero, expresa que, sí, mi pregunta va obviamente que, aún cuando haya sido un acuerdo, o 

sean acuerdos que se han estado venido cumpliendo, seguramente tienen etiqueta, y al tratarse 

de una erogación de dinero, tenemos que tener la claridad y justificar la salida, no estoy diciendo 

que no se haga, nada más que se clarifique de alguna manera el dinero, porque como bien lo 

menciona, en las anteriores normalmente así se hace, eso no significa que tengamos el dinero o 

los recursos para hacerlo, estoy de acuerdo, nada más que quede muy claro de qué etiqueta, de 

qué partida va a salir o si existen los recursos, es cuanto.  En uso de la voz la C. Regidora 

Profesora Olivia Venegas Pérez, manifiesta que, nada más para informe, esto debe estar 

contemplado en el presupuesto anual, es por única vez este acuerdo, el recurso que se solicita es 

anual también, entonces, es mínimo a lo que cultura nos ofrece.  En uso de la voz el C. Regidor 

Guillermo Mendoza Quintero, menciona que, de acuerdo, si está contemplado en el presupuesto, 

ya me respondió la pregunta de si hay una etiqueta en especifico para eso, entonces, no sé si sea 

así.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala 

que, bueno, hay una etiqueta en esa parte que, igual en mismo tema Regidor, le informamos de 

dónde se va a tomar ese recurso para coadyuvar junto con el Gobierno del Estado.  En uso de la 

voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, manifiesta que, sin ningún problema, agradezco la 

atención, es cuanto, gracias.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expresa que, los que estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 114 

QUINTO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Ana Priscila González García, 

señala que, los que suscriben, Regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Fomento y 

Desarrollo Económico, en uso de las facultades que nos confieren el Artículo 115, apartado II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el apartado II del artículo 77 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco; el artículo 37 apartado II y el numeral 40 apartado II y 

el artículo 50 apartado I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

de Jalisco y El Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, en el artículo 82 apartado II; presentamos a la 

elevada consideración de este H. Ayuntamiento, INICIATIVA DE ACUERDO QUE APRUEBA QUE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN, DESARROLLO ECONOMICO, TURISTICO Y 

ARTESANAL, SE VINCULE CON EL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, JALISCO, PARA 

FOMENTAR EL EMPLEO Y OTORGAR APOYOS ECONOMICOS A LA POBLACIÓN DESEMPLEADA 

DE TONALÁ, JALISCO.  Para tales efectos, me permito hacer la siguiente EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS:  PRIMERO.-  El empleo es la forma más eficaz que se conoce en todas las sociedades 

del mundo a través de la historia para repartir la riqueza. Es decir, el tipo de actividad productiva 

o actividad en general le permite a cada persona obtener ingresos que le cubran sus necesidades 
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y la de sus dependientes económicos.  Las personas que carecen de una actividad o empleo, 

generalmente no reciben ingresos directos y son considerados dependientes económicos.  

SEGUNDO.-  En la página oficial de “MIDE Jalisco” se publican las tasas de desempleo abierto 

para los últimos seis años que fluctúan entre 4.91 % y el 6.0 %. El detalle por años es el 

siguiente: 

 

AÑOS TASA DE DESEMPLEO 

2010 6.00 

2011 5.30 

2012 4.91 

2013 5.10 

2014 5.19 

2015 5.20 

 

Las tasas anteriores fueron estimadas por el Instituto de Información Estadística y Geográfica del 

Estado de Jalisco, por lo que le da certeza estadística a dicha información.  El Consejo Estatal de 

Población, estimó que el 59.9 % del total de 478,689 habitantes de Tonalá, Jalisco, constituía la 

Población Económicamente Activa (PEA), en el año de 2010; lo que significa en cifras absolutas 

que la PEA en nuestro municipio ascendía a 286,735 personas. Si consideramos una tasa de 

desempleo abierto del 6.0 % para ese año, se estimaba que 17,203 Tonaltecas se encontraban 

desempleados.  A cinco años de estas estimaciones y con una tasa de desempleo del 5.20 % para 

este año de 2015 y con el crecimiento poblacional que se registra, podemos afirmar que alrededor 

de 17,000 personas que viven en Tonalá registran un desempleo abierto.  Sin embargo, diferentes 

fuentes oficiales nos señalan que el problema mayor no es el desempleo sino el subempleo, que 

entre otras causas se deriva por la falta de capacitación adecuada de los buscadores de empleo, 

pero que sin embargo en muchos casos provoca ingresos insuficientes para los subempleados 

registrando algún nivel de pobreza.  TERCERO.-  El slogan de “Tonalá, Capital Mexicana de las 

Artesanías”, describe un fenómeno económico que registra el aparato productivo de nuestro 

municipio; un porcentaje muy importante de las unidades productivas se dedican a la fabricación 

de artesanías a través de micros, pequeñas y medianas empresas (MIPyMES) y de estas empresas 

muchas son de tipo familiar, que no obstante el tamaño de las mismas, sus productos son de un 

alto nivel de calidad que en muchas ocasiones trascienden las fronteras de nuestro país. Mano de 

obra y productos que debemos preservar por tener una alta participación en nuestra economía y 

porque son parte de la cultura, no sólo de Tonalá, sino de nuestro Estado y de nuestro País.  Pero 

no solo en la fabricación de artesanías predominan las MIPyMES, en otras actividades también se 

repite este fenómeno, por lo que es necesario instrumentar acciones y programas para el apoyo de 

este sector predominante en el municipio.  Es el caso que el Servicio Nacional de Empleo, Jalisco, 

opera un programa denominado “Capacitación en la Practica”, en donde las micro y pequeñas 

empresas pueden recibir desempleados, a quienes se comprometen estos empresarios a capacitar 

dentro de sus procesos productivos. La relación que existe con estas personas no es de tipo 

laboral ya que no estarían obligados a cubrir salarios u otras prestaciones conforme a las leyes 

laborales, dado que el SNEJ, lo cubriría. Aunque al final del proceso de capacitación el pequeño 

empresario decide si contrata a estos desempleados o no, derivado de su grado de responsabilidad 

y asimilación de conocimientos.  El destinar a un empleado de la Dirección de Promoción, 

Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, para que se vincule con el SNEJ, y coordine las 

tareas derivadas de las reglas de operación de los programas, puede ser un área de oportunidad 

para atraer recursos estatales y federales a las MYPES de Tonalá.  CUARTO.-  Es de todos 
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conocido que un alto porcentaje de los trabajadores de Tonalá, deben trasladarse a otros 

municipios para acudir a su fuente de trabajo, y que lógicamente una forma de que este fenómeno 

no suceda, sería fomentando la instalación de empresas de nueva creación generadoras de empleo 

en el municipio pero también de otro tipo de ingresos para el municipio a través de la Hacienda 

Municipal.  La instancia promotora estatal del empleo a la que nos referimos, tiene un programa 

denominado “Capacitación Mixta” en donde apoya a las empresas que generan nuevos empleos, 

pagándoles a las personas que reclutan para ocupar estas plazas el salario de uno, dos y en 

ocasiones excepcionales tres meses de salario mientras dura el proceso de capacitación.  De igual 

manera la relación laboral durante este proceso autorizado de capacitación, no se da derivado del 

convenio que se firmaría con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  El compromiso de estas 

empresas sería el contratar al final del proceso a por lo menos un 70 % de estas personas.  Es 

otra área de oportunidad para generar empleos en el municipio, ya que además de los incentivos 

fiscales a los generadores de empleo, que se implementen en las Leyes de Ingresos, se pueden 

promocionar paquetes de apoyos para que se instalen nuevas empresas, por parte de la Dirección 

de Promoción, Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal.  QUINTO.-  Existen, por otro lado 

personas calificadas en diversas áreas que no pueden colocarse en las empresas establecidas, y 

que para estos existe el “Programa de Proyectos Productivos” que puede entregar a los nuevos 

emprendedores, apoyos hasta por $ 125, 000.00 en maquinaria, equipo o herramienta a fondo 

perdido, con el requisito de que se constituyan formalmente en empresas por lo menos con 

operaciones productivas (operando) de un año.  SEXTO.-  Existen otros programas que esta 

Dependencia Estatal puede aterrizar en Tonalá, para la generación de Empleos, pero creo que 

estos tres programas son suficientes incentivos para que la Dirección de Fomento, Desarrollo 

Económico, Turístico y Artesanal se vincule con el SNEJ en beneficio de Tonalá, sobre todo 

considerando que no representaría ningún costo económico y que además puede vincularse y 

operar programas de otras instancias de los Gobiernos Federal y Estatal.  SÉPTIMO.-  El artículo 

38 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco, faculta a esta Comisión Edilicia para realizar diversas acciones, entre las cuales 

destacamos las señaladas en sus apartados I, IV y V: 

 
Artículo 38.-  Son obligaciones y atribuciones de la Comisión de Fomento y Desarrollo Económico:  

I. Coadyuvar a la instrumentación de planes y programas de promoción, coordinación, apoyo y 
fomento del desarrollo económico del Municipio, así como el de vigilar su cumplimiento, 
particularmente el desarrollo industrial, comercial, agroindustrial, turístico, artesanal y el abasto 
del municipio;  

II y III… 

IV.  Establecer comunicación permanente con los representantes de los diversos organismos y sectores 
económicos y sociales del extranjero, del país del estado y del Municipio, a efecto de estudiar todas 
aquellas medidas que favorezcan las inversiones y la creación de empleos. 

V.  Promover, fomentar y apoyar el desarrollo económico del Municipio a través del planteamiento 
ante el Ayuntamiento de las propuestas y de las directrices de la política municipal a seguir en la 
atención de esta materia, la formulación de reglamentos, reformas a los mismos, acuerdos y en 
general de cualquier medida que contribuya a la captación de inversiones dentro del municipio 
así como a la creación de empleos. 

 

Por lo que no dimos a la tarea de tener comunicación con servidores públicos y directivos del 

Servicio Nacional de Empleo, quienes tienen la total disposición para trabajar conjuntamente con 

las Autoridades Municipales de Tonalá.  Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, 

presentamos a la elevada consideración de este Cuerpo Edilicio constituido en Asamblea:  

INICIATIVA DE ACUERDO QUE APRUEBA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN, 
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DESARROLLO ECONOMICO, TURISTICO Y ARTESANAL, SE VINCULE CON EL SERVICIO 

NACIONAL DE EMPLEO, JALISCO PARA FOMENTAR EL EMPLEO Y OTORGAR APOYOS 

ECONOMICOS A LA POBLACIÓN DESEMPLEADA DE TONALÁ, JALISCO.  DICTAMEN FINAL:  

ÚNICO.-  El Pleno del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, ordena a través del Presidente, al Director 

General de Fomento, Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, para que como parte de sus 

funciones y con apoyo de las Direcciones y demás dependencias a su cargo, establezca una 

vinculación institucional con el Servicio Nacional de Empleo, Jalisco, para atraer los programas 

de promoción y fomento al empleo para beneficio de la población de Tonalá, Jalisco.  Es cuanto 

señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, gracias Regidora, en esos términos, quienes que estén a favor, 

manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno presentes, encontrándose ausente en el momento de la 

votación, la C. Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez. 

 

ACUERDO NO. 115 

SEXTO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Ana Priscila González García, 

menciona que, la suscrita Regidora Ana Priscila González García, Presidenta de la Comisión 

Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, con fundamento en 

lo establecido en el artículo 115 apartado II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; El artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y los artículos 29 y 69 

del Reglamento Para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, tengo a bien presentar a la elevada consideración de esta 

Asamblea la presente iniciativa de acuerdo de obvia resolución, como asunto vario que solicita la 

aprobación de este H. Ayuntamiento Constitucional para que la Comisión Edilicia de Hacienda se 

integre como coadyuvante en la elaboración del dictamen de la iniciativa para implementar el 

“Sistema Integral de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción del 

Municipio de Tonalá, Jalisco”; para tales efectos hago la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  

1.-  En sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 9 de noviembre de 2015, es presentada la 

antes citada iniciativa, proponiendo sea turnada a las Comisiones Edilicias de Transparencia, 

Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, como coordinadora y a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Redacción y Estilo como coadyuvante.  2.-  La propuesta de turno fue aprobada 

por el Ayuntamiento emitiendo el punto de acuerdo 011/2015, mismo que fue notificado a la 

Presidencia de la Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la 

Corrupción con fecha 26 de noviembre de 2015 mediante oficio SECRETARIA 

GENERAL/JD/1687/15.  3.-  En atención a lo anterior, los Regidores Presidentes de las 

Comisiones de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción y de Puntos 

Constitucionales, Redacción y Estilo, convocan a sesión de Comisiones Edilicias Conjuntas para 

atender el mandato del Ayuntamiento, misma que tiene verificativo el día 16 de diciembre de 

2015, y en la que se aprueba el programa de trabajo para la realización del dictamen que nos 

ocupa.  4.-  Derivado de los acuerdos tomados por los ediles de estas Comisiones Edilicias, se 

convoca a mesas de trabajo, verificándose una el 23 de diciembre de 2015 y otra el 30 de 

diciembre de 2015, en donde se analiza la iniciativa y se presenta por el Secretario Técnico de la 

Comisión de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, un proyecto de 

dictamen mismo que es analizado de manera exhaustiva.  5.-  El análisis y diagnóstico de la 

iniciativa y del proyecto de dictamen ya citados, dejan en claro que la implementación de la 

iniciativa requiere la aplicación de presupuesto municipal en cantidades considerables, razón por 

la que se torna de primordial importancia que el Ayuntamiento apruebe la integración de la 

Comisión Edilicia de Hacienda como coadyuvante, a los trabajos del dictamen, acordándose 

realizar una sesión de Comisiones Conjuntas para aprobar que sea solicitado al Pleno del 
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Ayuntamiento esta integración.  6.-  Por tal circunstancia, se convoca y se verifica el día 7 de 

enero de 2016, la sesión de Comisiones Conjuntas en las que se aprueba que esta Presidencia de 

la Comisión de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, proceda a 

solicitar al Ayuntamiento su aprobación para que la Comisión de Hacienda se integre como 

coadyuvante a los trabajos de dictamen de la iniciativa en comento.  Por todo lo anteriormente 

fundado y motivado ponemos a la consideración del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, para su 

aprobación el siguiente PUNTO DE ACUERDO:  ÚNICO.-  El Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, 

constituido en Asamblea, aprueba que la Comisión Edilicia de Hacienda se integre como 

coadyuvante a los trabajos de dictamen de la Iniciativa para la “Implementación y Puesta en 

Marcha del Sistema Integral de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción”, 

turnada a la Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la 

Corrupción como coordinadora y a la de Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo como 

coadyuvante, mediante acuerdo de Ayuntamiento 011/15.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias Regidora, está a 

su consideración señoras y señores Regidores, el punto expuesto por la Regidora Ana Priscila 

González García, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado 

el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 116 

SÉPTIMO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Ana Priscila González García, 

expone que, la suscrita Regidora Ana Priscila González García, Presidenta de la Comisión Edilicia 

de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, con fundamento en lo 

establecido en el artículo 115 apartado II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; El artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y los artículos 29, 70 y 

71 del Reglamento Para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, tengo a bien presentar a la elevada 

consideración de esta Asamblea la presente iniciativa de acuerdo de obvia resolución, como 

asunto vario que solicita la aprobación de este H. Ayuntamiento Constitucional para ampliar el 

plazo estipulado en el artículo 70 del Reglamento Para el Funcionamiento Interno de las Sesiones 

y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, para presentar el dictamen de 

la iniciativa para implementar el “Sistema Integral de Transparencia, Rendición de Cuentas y 

Combate a la Corrupción del Municipio de Tonalá, Jalisco”; para tales efectos hago la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  1.-  En sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 9 de noviembre 

de 2015, es presentada la antes citada iniciativa, proponiendo sea turnada a las Comisiones 

Edilicias de Transparencia, Rendición de cuentas y Combate a la Corrupción, como coordinadora 

y a la Comisión de Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo como coadyuvante.  2-  La 

propuesta de turno fue aprobada por el Ayuntamiento emitiendo el punto de acuerdo 011/2015, 

mismo que fue notificado a la Presidencia de la Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de 

Cuentas y Combate a la Corrupción con fecha 26 de noviembre de 2015 mediante oficio 

SECRETARIA GENERAL/JD/1687/15.  3.-  En atención a lo anterior, los Regidores Presidentes 

de las Comisiones de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción y de 

Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo, convocan a sesión de Comisiones Edilicias 

Conjuntas para atender el mandato del Ayuntamiento, misma que tiene verificativo el día 16 de 

diciembre de 2015, y en la que se aprueba el programa de trabajo para la realización del dictamen 

que nos ocupa.  4.-  Derivado de los acuerdos tomados por los ediles de estas Comisiones 

Edilicias, se convoca a mesas de trabajo, verificándose una el 23 de diciembre de 2015 y otra el 

30 de diciembre de 2015, en donde se analiza la iniciativa y se presenta por el Secretario Técnico 

de la Comisión de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, un proyecto 

de dictamen mismo que es analizado de manera exhaustiva.  5.-  El análisis y diagnóstico de la 



 

58 
 

ADMINISTRACIÓN 

2015-2018 

iniciativa y del proyecto de dictamen ya citados, dejan en claro que la importancia, amplitud y 

trascendencia de la iniciativa, no permite elaborar un dictamen de la calidad requerida en el plazo 

que estipula el Reglamento Para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, acordándose realizar una sesión de Comisiones 

Conjuntas para aprobar que sea solicitado al Pleno del ayuntamiento una prórroga para la 

presentación del dictamen multicitado.  6.-  Por tal circunstancia, se convoca y se verifica el día 7 

de enero de 2016, la sesión de Comisiones Conjuntas en las que se aprueba que esta Presidencia 

de la Comisión de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, proceda a 

solicitar prórroga para la presentación del dictamen que nos ocupa.  Por todo lo anteriormente 

fundado y motivado ponemos a la consideración del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, para su 

aprobación el siguiente PUNTO DE ACUERDO:  ÚNICO.-  El Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, 

constituido en Asamblea, aprueba ampliar el plazo para la presentación del Dictamen de la 

Iniciativa para la “Implementación y Puesta en Marcha del Sistema Integral de Transparencia, 

Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción”, a la Comisión Edilicia de Transparencia, 

Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción como coordinadora y a la de Puntos 

Constitucionales, Redacción y Estilo como coadyuvante, considerando que se ampliará el tiempo 

estrictamente necesario para tener un documento con la calidad que requiere el tema.  En uso de 

la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, manifiesta que, muchas 

gracias Regidora; está a su consideración señoras y señores Regidores.  En uso de la voz el C. 

Regidor Guillermo Mendoza Quintero, señala que, para antes señor Presidente, nada más 

Regidora, si bien es cierto que la normatividad nos permite extender el plazo y es muy clara en los 

términos que tiene, también es cierto que como sugerencia me gustaría que diéramos a esa 

prórroga un término de tiempo, porque si no estaríamos en el supuesto de que no existe cuando 

se pueda terminar los trabajos de la mesas y de las coordinaciones, y para efecto de darle certeza 

a los ciudadanos, bueno, que la prórroga especifique el que sea necesario, pero que sí haya y que 

no quede de manera abierta, es cuanto.  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Ana Priscila 

González García, señala que, bien, solicito ante este Pleno del Ayuntamiento, ampliar el plazo 

hasta 60 días para presentar el dictamen.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, queda en esos términos, hasta 60 días para que 

tengamos el dictamen y estar en condiciones de votarlo en la sesión correspondiente, muy bien, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 117 

OCTAVO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Ana Priscila González García, 

manifiesta que, recientemente se ha manejado en distintos municipios, incluso en algunas 

entidades federativas la presentación de un informe a modo de balance de resultados relacionado 

al periodo de los 100 días de gobierno, donde Tonalá se ha incluido a este ejercicio.  Hablar de 

100 días es considerar el tiempo necesario para definir una ruta, enlistar los temas prioritarios y 

a su vez valorar el equipo de trabajo que acompañará en este caso al Presidente para atender 

cada uno de los retos y compromisos que comprende la administración.  Es sabido por propios y 

extraños que Tonalá hoy requiere atención urgente en todos los sentidos, conscientes del 

abandono histórico, pero también conocedores del potencial y oportunidades que podemos 

generar y aprovechar entre gobierno y ciudadanos.  Al inicio de esta administración se 

anunciaron grandes compromisos, entre ellos, el interés de hacer de Tonalá el municipio más 

transparente, por otro lado, diseñar y poner en práctica un plan de trabajo por parte de los 

miembros del gabinete y con ello evaluar su desempeño en función de los resultados obtenidos.  

Reconozco la voluntad que ha mostrado señor Presidente en estos meses, ha dejado constancia de 

su preocupación por enderezar una administración que tiene como antecedentes diversas 
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irregularidades que han complicado que Tonalá avance como otros municipios de zona 

metropolitana.  Sin duda su amistad con el gobernador y su buena relación con el Gobierno 

Federal como usted lo ha expresado, nos deja ver que vendrán en cualquier momento apoyos 

significativos para nuestro país.  En su balance hablaba de avances importantes en este lapso de 

tres meses, sobre todo en materia de seguridad, administración y servicios públicos, esperamos 

pronto podamos conocer también los avances en otros ámbitos como el desarrollo económico y la 

transparencia.  Considero al igual que mis compañeros Regidores de Movimiento Ciudadano, que 

hemos dado un voto de confianza para aprobar las distintas propuestas presentadas por usted, 

entre ellas el presupuesto de egresos con el cual podrá atender y hacer realidad distintas acciones 

y obras de beneficio para los ciudadanos de Tonalá.  Presidente, conociendo su sensibilidad y 

experiencia política, podemos considerar que a estas alturas tendrá un balance de los servidores 

públicos que realmente estén comprometidos con la encomienda de trabajar por Tonalá, no 

esperemos al primer año de gobierno y se pierda tiempo valioso.  En distintos foros se le aplaude 

su franqueza para mencionar la serie de anomalías que le han dejado administraciones pasadas, 

probablemente sea el tiempo de presentar las denuncias correspondientes.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, manifiesta que, muchas gracias 

Regidora por sus comentarios; está a su consideración señoras y señores Regidores, quienes estén 

a favor, manifiéstenlo levantando la mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 118 

NOVENO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, 

expresa que, Presidente yo le quiero pedir encarecidamente que nos ponga orden aquí en la plaza 

principal, ya habíamos platicado del tema de la gente que anda circulando en motocicletas, en 

bicicletas, y desafortunadamente no tenemos el personal para que les ponga un alto, y son los 

días de tianguis, son en días entre semana y es enfrente de la autoridad, y yo creo que aunque 

somos autoridad nosotros para poderles prevenir a las personas que están haciendo este tipo de 

cosas, pues yo creo que tampoco no nos tenemos que desgastar poniendo personal adecuado, yo 

quisiera sugerirle que pudiéramos atender por los turistas, por los menores de edad, por las 

familias que vienen a disfrutar de la plaza, para que haya personal en los cuatro puntos de la 

zona peatonal, para que no dejan ya ingresar con motocicletas encendidas o con bicicletas 

encima, para que de alguna manera no vayamos a provocar algún accidente, usted y yo 

recordaremos, somos casi de la misma edad, que hubo ya un accidente hace años donde una 

bicicleta atropelló a un niño y lo mató, entonces no queremos que vaya a pasar una situación 

últimamente pasan inclusive motos de alto cilindraje con jóvenes encima a alta velocidad 

entonces no queremos que vaya a pasar un accidente aquí en la plaza principal, y sobre todo por 

respeto también a los ciudadanos y a la envestidura del Palacio Municipal Presidente, muchas 

gracias.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, claro que sí, coincido Regidor con este problema, desgraciadamente pues muchos de 

los ciudadanos ya tienen la cultura de traerlo, pero estamos actuando de una manera en base al 

reglamento y ley, y yo espero que no haya detenciones, si no las tendremos que hacer, que me 

ayuden ustedes también porque seguramente si hay detenciones y luego empiezan a hablarles 

para que los liberemos, al final estamos en un marco legal y un municipio que tiene reglamentos y 

que lo estamos haciendo; no actuamos en el mes de diciembre por el tema del tianguis, pero ya es 

tiempo, es enero, ya llegamos a la mitad del mes de enero, y tenemos que actuar para prever esos 

accidentes que ya hubo en algún momento.  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis 

Vizcarra Mayorga, manifiesta que, Presidente si me permite, ahorita que dijo del mes de 

diciembre, pedirle de favor que para el próximo año, cuando se ponga el tianguis, pues se 

concentre en un solo espacio y darle prioridad a los artesanos, en esta ocasión había puestos de 
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todo, menos de artesanías aquí en la plaza principal y estaban completamente dispersos, yo creo 

que eso se ve mal para un municipio con tradición artesanal, que se priorice el tema de venta de 

ropa, ropa usada, o fierros viejos, o cosas que no tengan que ver con la artesanía, cuando el 

propósito del tianguis que permanezca en tiempo de navidad, es para promocionar ante los 

turistas nuestras artesanías, entonces, yo creo que hay que tomar cartas en ese asunto también, 

aprovechando que habló de la plaza principal Presidente, muchas gracias.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, es correcto, claro que 

sí.  En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez García, expresa que, si me permite señor 

Presidente, agregar algo a lo que menciona ahorita el Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga, que se 

libere el frente de la Presidencia Municipal, porque sí se ve mal la oscuridad al llegar aquí la 

temporada de diciembre, última quincena, se ve saturado, no se ve la Presidencia para nada, 

entonces, llega uno y entre los puestos para poder entrar aquí a nuestro recinto, yo creo que 

liberar esa parte para el próximo año sería conveniente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, menciona que, bien Regidor, gracias.  En uso 

de la voz la C. Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez, manifiesta que, si me permite señor 

Presidente, tocando el tema de las plazas públicas, yo me sumo a la propuesta no solamente del 

ordenamiento de quienes pasan ahí en vehículos, porque son vehículos a veces automovilísticos 

los que se suben a plazas públicas y han sucedido accidentes, incidentes, no tengo el 

conocimiento de muy graves, pero sí de incidentes en donde han aventado a peatones, pero que se 

regule en todas las plazas públicas, no nada más en la de Tonalá, sino en la de las delegaciones, 

que se considere la Comisión de Mercados y Centrales de Abasto, el reglamento como lo estipula, 

y yo creo que aparte del reglamento, la limpieza que deben de tener los comerciantes al estar 

utilizando la plaza pública.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expresa que, muy bien Regidora.  En uso de la voz el C. Regidor Maestro 

Salvador Castañeda Guillén, señala que, si me permite señor Presidente, mi comentario va en 

función de la invitación de todos ustedes también a participar en esta propuesta de reglamento, 

precisamente uno de los puntos es tratar este asunto del tianguis navideño para este año 2016; 

para así delimitar tacto con fechas y espacios, para que no suceda lo que ha sucedido 

anteriormente, entonces, es la invitación, queda abierta, dimos los nombres de algunas 

comisiones que participarían, pero si me gustaría que cada uno de ustedes y que cada uno de 

nosotros, apoye y aporte algo o mucho con respecto a este nuevo reglamento; lo comento por lo 

siguiente, porque he estado en pláticas también con la Regidora Olivia Venegas Pérez, donde 

tenemos que hacer una limpieza para que el turismo que viene aquí a Tonalá Centro y a otras 

partes del municipio, vean un Tonalá limpio, un Tonalá ordenado, entonces, mi comentario va en 

función a esto, a que nos apoyemos todos en conjunto y que ahora sí, en conjunto saquemos un 

buen reglamento y que aparte de que saquemos un buen reglamento, tengamos que aplicarlo 

como lo marque, es decir, no nada más hacerlo, sino que aplicarlo como va, como ya decía el 

Presidente, sin distingos de partidos, ni de amistades, ni de compadrazgos, sino que se aplique 

como lo marca la ley, parejo; es cuanto Señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, es correcto Regidor, coincido con 

su punto de vista.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, señala que, si me 

permite señor Presidente, va en ese mismo sentido; a veces, en lo personal, me parece absurdo 

que en sesiones del Pleno tengamos que tomar providencias para que lo que ya está normado y 

que está en especifico, pues se le indique al encargado o al jefe de área o supervisor, que realice 

su chamba, es increíble; un servidor he llegado, en la mañana amanece un puesto de tacos 

utilizando todo un cajón de estacionamiento donde está prohibido estacionarse, pero están los 

puestos, entonces, yo creo que nos estamos convirtiendo y hay un gran vacío en cuanto a la 

aplicación de la normatividad en todos los rubros, en todos casi prácticamente en Tonalá; y a mí 

me parece que, solicitarle Señor Presidente, que incite, que instruccione a los directores que 
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hagan su chamba y que se les vigile, no puede ser posible que en el Pleno estemos señalando o 

viendo puntos que ya están normados y que son además una obligación en términos de ley para 

los funcionarios que así lo hacen, y bueno, pues si en los Juzgados Municipales hay alguien con 

moto, téngalo por seguro que por lo menos a nosotros, pues no vamos a meter las manos, es una 

norma que se tiene que respetar, es cuanto, muchísimas gracias.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor.  

En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, manifiesta que, Presidente, nada 

más comentar que, seguramente es preocupación de todos porque lo externamos y por la 

responsabilidad que tenemos, pero que se ha estado trabajando, sí hay vacios en los reglamentos, 

porque hablamos con los directores de cómo podemos cumplir para evitar enfrentamientos, 

conjuntamientos o desacuerdos, entonces, ellos requieren ciertas adecuaciones o ciertas 

modificaciones en los reglamentos, son las pláticas que hemos tenido y, bueno, yo lo comparto es 

una preocupación para mí muy, muy importante, porque en las comisiones que atiendo, que son 

Educación Pública, Promoción Cultural y Turismo, pues la limpieza es primordial, lo demás 

vendrá por consecuencia, entonces, es un trabajo muy fuerte, muy delicado, pero que se tiene que 

ir atendiendo conforme a lo que corresponda para poder dar resultados, el mismo Presidente me 

dice que la pretensión no es hacer una “llamarada de petate”, porque entonces de nada sirve, sino 

que tenemos que hacer un trabajo más a fondo; es cuanto.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muy bien, está a su consideración 

la propuesta del Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga, que yo sugeriría que fuera una mera 

petición, un exhorto, yo coincido con lo que dice el Regidor Guillermo Mendoza Quintero, muchos 

temas son del ejecutivo, manejarlo.  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga, menciona que, es una petición nada más.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor. 

 

ACUERDO NO. 119 

DÉCIMO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz informativa, el C. Secretario General, Licenciado Ángel 

Enrique Guzmán Loza, manifiesta que, si me permite señor Presidente, tengo yo un asunto para 

presentar el informe de la Secretaría General.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, adelante señor Secretario General.  En uso de la 

voz informativa, el C. Secretario General, Licenciado Ángel Enrique Guzmán Loza, expone que, en 

mi calidad de Secretario General, en uso de la voz informativa, de conformidad con la fracción VI 

del artículo 101 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, que establece la obligación de informar trimestralmente los 

asuntos que fueron turnados a las comisiones respectivas, los despachados en el trimestre 

inmediato anterior y el total de los pendientes; doy cuenta al Pleno de este Ayuntamiento de las 

diversas actividades que se han generado con motivo de las Sesiones de Ayuntamiento, y para tal 

efecto lo señalo como sigue:  En el primer trimestre de esta administración, que comprende de los 

meses de octubre a diciembre del año 2015, se realizaron 07 Sesiones de Ayuntamiento, las 

cuales 03 fueron ordinarias, 01 solemne y 03 extraordinarias; ahora bien, producto de tales 

sesiones, este Ayuntamiento ha generado un total de 79 Acuerdos, de los que 11 son Turnos a 

Comisión, 7 Informes de Comisión y 61 Asuntos Varios, información que se adjunta impresa en 

las carpetas de trabajo de los integrantes del Pleno.  Una de las principales funciones de esta 

Secretaría General a mi cargo, consiste en girar las comunicaciones necesarias tanto a las 

dependencias internas del Ayuntamiento, como aquellas de carácter externo y que hayan sido 

objeto de concurrencia para la debida ejecución de los acuerdos emanados por este Pleno; así 

como el vigilar su seguimiento y cabal cumplimiento, por lo que al respecto, tengo a bien informar 

que a la fecha se han realizado 344 oficios relativos a los asuntos y acuerdos tomados en las 

Sesiones de Ayuntamiento, en consecuencia, la Secretaría General ha cubierto el 85% de las 
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comunicaciones y oficios a que se contraen los acuerdos referidos.  Asimismo, se ha dado 

respuesta en tiempo y forma a las diferentes peticiones de información sobre acuerdos del 

Ayuntamiento a la ciudadanía en general, a las autoridades internas, externas y a los Regidores.  

De igual manera en el transcurso de esta administración, se ha prestado un apoyo continuo en la 

organización y realización de las sesiones de trabajo de los diversos comités municipales, como lo 

son el Consejo Municipal de Giros Restringidos para la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, 

la Junta de Gobierno del Instituto de la Juventud y la Junta de Gobierno del Consejo Municipal 

del Deporte, entre otros.  Con lo anterior, esta Secretaría General cumple con lo establecido en el 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señor Secretario General, por dar cuenta 

de su informe, al Pleno. 

 

 

En cumplimiento al octavo y último punto establecido en el orden del día, referente al 

señalamiento del día y hora de la próxima Sesión de Ayuntamiento, en uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, menciona que, dejaremos abierta la 

cita para la siguiente Sesión de Ayuntamiento, en base a los asuntos que estaremos analizando 

en los siguientes días; muchas gracias por su asistencia y que pasen muy buen día. 

 

 

Siendo las trece horas con cincuenta y dos minutos del día y en el lugar señalados, se da por 

concluida la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, firmando para constancia los que en 

ella participaron y quisieron hacerlo. QUE CONSTE--------------------------------------------------------- 


